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INTRODUCCIÓN 



" 

He querido desarrollar éste trabajo, que considero es un tema importante y 

trascendental para el mundo jurídico en cuanto al Derecho familiar, y por 10 tanto 

profundizar en el conocimiento de la verdadera naturaleza jurídica del matrimonio, ya 

que varios autores dan diferentes teorías al respecto, defendiendo cada uno su postura, 

sin llegar a una conclusión unitaria y exacta de lo que debería ser la naturalezajuridica 

del matrimonIO. 

También veremos el concepto propio del matrimonio, como 10 señala el Código 

Civil vigente después de las reformas del 25 de mayo del 2000, toda vez que antes de 

las reformas no se menclOnaba al respecto, empezaremos hablando de los 

antecedentes históricos de como flIe evolucionando poco a poco el matrimonio, desde 

el derecho romano, español, francés, canónico y el mexicano, y la tonna de como se 

ha ido incorporando en la actualidad. 

Aunado a esto señalare lo relativo a los fines del matrimonio en relación con los 

cónyuges y a los bienes, es necesario aclarar que no mencionaré los efectos jurídicos 

en relación a los hijos, por que es un tema de particular importancia y su desarrollo 

implicaria la realización de otra tesis, como 10 es la Filiación. 

En consecuencia destaco lo más importante y principal de esta tesis la naturaleza 

juridica del matrimonio, estableciendo los elementos esenciales como los de validez 

del mismo, detallando la capacidad, la ausencia de vicios de la voluntad, la Iicimd en 

el objeto y las formalidades propias del acto del matrimonio y mencionaremos además 

los impedimentos dirimentes e impedientes, la disolución del vinculo matrimonial, sus 

causas, la nulidad del matrimonio, los tipos de divorcios como son: el administrativo y 

el judicial, ya sea voluntario () necesario; hablaremos también de las diferentes 



iil 

acepciones que se tienen del matrimonio como institución, como tm acto juridico 

condición y mixto, como contrato, que es ahi la discusión del presente trabajo de 

investigación, toda vez que son las más allegadas con su naturaleza jurídica del 

matrimonio si es tnl acto o un contrato; también haremos un análisis de las reformas 

del 25 de mayo del 2000, en materia matrimonial y el artículo 130 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tenninamos anexando varios doctnnentos 

relacionados con la practica para una mayor ilustración del propio tema que se plantea. 

En la hipótesis de una aplicación exacta de la naturaleza jurídica del matrimonio 

como un acto jurídico y no como un contrato, que es 10 que se defiende en la presente 

investigación, como lo veremos al adentramos en el estudio del mismo. 



CAPÍTULO I 

DEL MATRIMONIO 



1.1 Derecho Romano. 

La iustae nuptiae ó iustum matrimonium, es el matrimonio legítimo de acuerdo a las 

disposiciones que se estahlecían por el Derecho Civil en Roma. En sus OIígenes el 

matrimonio estaha organizado sohre una hase meramente religiosa y después fue 

adquiriendo un carácter meramente juridico con el lus Civile, el cual dehe estar 

sometido a la autoridad del pather familias ó jefe de familia. Modestino, el último de 

los jurisconsultos clásicos, da Ima definición de matrimonio hacia el final de la época 

clásica: "Es la unión del hombre y la mujer, implicando igualdad de condición y 

comunidad de derechos divinos y humanos." (IJ. 

Se puede apreciar del concepto referido, que se observa la influencia religiosa que 

existía en aquella época, tanto que en la legislación Justiniana, ya que no incluye la 

Comunicatio et humani entre los esposos ('J, también esta definición no es aceptada en 

su totalidad, ya que durante la apoca clásica en que se dio, la mujer estaba bajo la 

potestad del marido como si fuera una hija, por lo que no existía igualdad entre 

cónyuges. 

El matrimonio cum-manus, es en el que la mujer va a entrar a la domus, de su 

marido de la llamada conevio in manu, se presentaban 3 formas de efectuarla: 

1). Conferreatio.- Matrimonio Religioso. 

2). Coemptio.- Era una venta simhólica que efectuahan los romanos no patricios y sólo 

servía para convivir en calidad de esposos entre un homhre y una mujer (JJ, en la 

actualidad esta figura se puede considerar la venta simhólica con la entrega de las 

arras en el matrimonio religioso. 

1. Eugcne Pellt, ']'ratl:!-do Elemental t4.: 1)L'1~JIO Romano p 104 
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3). Usus.- Era la preslUlción del vinculo matrimonial, éste matrimonio en nuestros días 

se puede encuadrar dentro del concubinato. 

La manus se podía disolver por medio del divorcio, y en caso de que se hubiere 

realizado por medía de la Conferreatio, se requeria de lUla nueva ceremonia conocida 

como Disfarreatio. 

Para poder contraer matrimonio era necesario que los esposos fueran púberes, es 

decir que tenga la mujer 12 años y el varón 14 años, el consentimiento del pather 

familias, el connubium, la no existencia de parentesco dentro de ciertos grados, que no 

hubiera diferencia de rango social, que la viuda deje pasar tiempo después de la 

muerte de su marido (plazo de viudez) y que no exista lUla relación de tutela entre los 

cónyuges. 

Para celebrar el matrimonio no se requería de ninglUla solemnidad, ni ceremonias 

religiosas, pero no por esto se le consideraba como lUl contrato meramente consensual, 

ya que alglUlos autores establecíao que era necesario el matrimonium consumatum, lo 

cual se consideraba a la mujer como disposición del marido y se permanecía como 

uxor en su casa. 

Los efectos del matrimonio los podemos canalizar en dos situaciones, respecto a 

los hijos y respecto a los cónyuges. En cuanto a los cónyuges se deben mutua 

fidelidad, en caso contrario se configura el adulterio y el cónyuge ofendido tendrá una 

causal de divorcio. Si el matrimonio fue efectuado cum manu, la esposa entra 

instantáneamente a la familia civil del marido y es considerada como hija de familia y 

su patrimonio pasa a formar parte del patrimonio del marido; si el matrimonio se 

celebro sine manu la mujer no entra a la familia civil del cónyuge y cada uno de ellos 

conserva su propio patrimonio. 

En la actualidad ésta figura cum-manu, encuadra dentro del régimen de sociedad 

conyugal (Ar!. 184 e e), en tanto que la sine-manu, se establece dentro del 

matrimonio celebrado bajó el régimen de separación de bienes (Art. 207 e e l. 



Los cónyuges están impedidos para celebrar un seglffido matrimonio sin antes 

haber disuelto el primero, también en la actualidad no se puede contraer segundas 

nupcias sin antes haberse divorciado, éste caso encuadra dentro de la figura de la 

bi¡;dillia, que contempla el rulículo 279 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Respecto a los hijos, son considerados liberti justi, aquellos que hayan nacido de la 

iustae nuptiae; éstos tienen derecho a reclatIlar alimentos y educación al padre y 

estarán bajo la potestad del padre o del abuelo, o sea, del pathcr frunilias, en caso de 

que el padre fuera alieni iuris ó sui iuris, estos van a formar pme de la familia civil 

del padre, considerándolos en la cualidad de agnados. 

La relación con la madre, es de parentesco natural de cognación en primer grado, 

salvo el caso de que la madre se encontrara in manu situación en que el parentesco 

seria de agnación en segundo grado. 

Hay que establecer la filiación legítima en relaciún a los hijos, ya que la paternidad 

es de dificil demostración y se hará por medio de preslfficiones (4); en cuanto a la 

madre es de fácil demostración. 

Para tal caso de la filiación legítima se fijó un periodo de embarazo de 180 días a 

300 días, 180 días desde que empezó la lus Nuptiae y 300 días contados desde que 

termino el matrimonio, esto fue por el simple hecho de que entre los cónyuges no 

habían podido tener contacto, ya sea por impotencia, etc., en tal caso habiendo nacido 

el hijo dentro de éstos dos lapsos, son considerados COlllO justus. (5, 

I,as causas de disolución del matrimonio eran, la perdida del connubium, el 

repudium que se efectuaba por declaración unilateral, la llluerte de los cónyuges y el 

divorcio. 

De esta manera fue evolucionando el matrimomo en diversas etapas hasta llegar a 

tener característica consensual, como en la actualidad. 

4 Fugcnc I'etit, Oh cit p_ \{)R 
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Su primer etapa la constItuye la promiscuidad primitiva, el cual impedía determinar 

la paternidad y sólo se daba en relación a la madre, naciendo de esta manera el 

Matriarcado; le contin~a el matrimonio por grupos, que también se podía detenninar la 

paternidad y subsiste el matriarcado; fue evolucionando y debido a las guerras se 

origino el matrimonio por rapto y la mujer fue considerada como un botin de guerra, 

éste matrimonio alcanza su primer gran éxito logrando la unión monogámica; y de ahí 

el matrimonio por compra, que fue el antecedente inmediato consensual, que 

predomina hasta nuestros días. 

Surgen dos tipos de org.mización familiar, el matriarcado y el patriarcado, el 

matriarcado la mujer dominaba alrededor de ella, y el patriarcado con un dominio 

predominante del hombre, ya que dependía de él. 

1.2 Derecho Español 

La cuarta partida define al matrimonio de la siguiente manera: 

"La sociedad legítima del hombre y de la mujer, que se unen con vínculo indisoluble, 

para perpetuar su especie, ayudarse a llevar el peso de la vida y participar de una 

misma suerte" (6) 

Segim Gregario IX (1 I 47 -1241), quien ocupó el cargo Papal desde 1227, en sus 

Decrétales manifestó lo siguiente: "Para la madre, el niño antes del parto oneroso, 

doloroso en el parto y después del parto gravoso, por cuya razón el legitimo enlace 

del hombre y la mujer se ha denominado matrimonio más bien que patrimonio" (7) 

En esta época el matrimonio que siempre había sido considerado con la naturaleza 

del contrato, fue elevado a la dignidad de sacramento. 

Durante el medioevo y dada la estrecha relación que hubo en aquella época entre la 

Iglesia y el Estado, casi todo lo relativo al derecho de familia y al matrimonio 

6. Joaquín Escrill:ht:, !)¡<,;clol1ario Razonad'.!..!!1;: Lt:gislaqQIL~L}\!!l~, p. 12(}-1 

7. Rafael Rojina Villcgas, Dert.'Cho (JYll !v1¡:¿(lCllilO. Tomo JI Derecho de Farruha, p. 1 \J8 



fue reglamentado por el Derecho Canónico. 

Es necesario que precedan al matrimonio requisitos como la licencia del padre, de 

la madre, abuelo paterno o materna, tutor o Juez, en los menores, según sea el caso, 

igualmente debena de efectuarse la publicación de proclamas o amonestaciones en la 

parroquia, siendo éste contenido una doble finalidad; el que sea una noticia que se 

conozca por todos, y en caso de existir impedimentos, estos fueren manifestados. 

La edad para que el hombre y la mujer pudieran casarse lo fue para el primero a los 

25 años y la segunda a los 23 años, ya no requiriéndose para ellos el consentimiento ni 

consejo de sus padres. Cuando los menores creyesen que el permiso les era negado 

injustamente, tenian la opción de acudir ante el Jefe Politico de la provincia para que 

se celebrara o no el matrimonio, después de haberlos escuchado concedia o negaba el 

pernúso, todo esto con el Decreto del 30 de agosto de 1836. El menor que contrajera 

matrimonio sin llenar estos requisitos incurIÍa en la pena de expatriación, confiscación 

de temporalidades, de acuerdo con la Novísima Recopilación, para fines del siglo XIX 

la pena de confiscación. 

Se podía dar el caso de que para los menores además del consentimiento paterno 

requería de la licencia del Rey o de sus Jefes para contraer matrimonio; por ello debían 

al pedirla indícar las causas por las que dio su consentimiento quien ejercía la patria 

potestad y si fueran mayores de edad, explicar de la persona con quien desea casarse, 

(Novísima Recopilación). 

Si una hija de familia no tuviera dentro de la casa patema la suficiente libertad para 

poder manifestar su voluntad, el Jefe Político, a solicitud de cualquier interesado, 

debía decretar y ejecutar el depósito de la mujer para preservarla contra cualquier 

agresión de indole fisica o moral por parte de sus familiares o tutores, y así elige una 

casa en donde libremente puede manifestar su voluntad, indicando su querer o 

desistimiento de su propósito. 



Para contraer matrimonio existen los siguientes requisitos: la pubertad, el 

consentimiento de los contrayentes, la libertad de todo impedimento dirimente, la 

existencia del Cura Párroco, y dos o tres testigos. 

Cuando el matrimonio se contrae validamente es indisoluble "quod ergo deus 

conJunxit horno non separel", por lo tanto ntientras vivan ambos cónyuges ninguno 

puede contraer nuevas nupcias, pero existe una excepción que se da cn el caso del 

Matrimonio Rato y uno de los cónyuges toma la vida monástica ya sea con el 

consentimiento de su cónyuge o aun en su contra, pero ante tal situación queda libre el 

que permanezca en el siglo, y podrá casarse con otra persona una vez que el cónyuge 

protese. Con respecto a separaciones se pueden dar en cuanto a la cohabitación pero 

no con la relación al vinculo, el cual es indisoluble. 

Entre los efectos que produce el matrimonio se encuentran la libertad o exención de 

la patria potestad, el surgimiento de los deberes y derechos respectivos como esposos, 

la existencia de una sociedad legal o los hijos concebidos dentro del matrimonio ó aún 

antes, pero nacidos dentro del mismo se les considera como leb'Ítimos; surge la patria 

potestad sobre los hijos y juntamente la obligación de criarlos. 

El matrimonio por ser un sacramento conocerán de él los Jueces Eclesiásticos, en 

lo referente a su valor, los Jueces Seculares en las causas relativas al mIsmo como 

contrato y sus etectos seculares, por ser cosas profanas. 

Analizando el desarrollo histórico del matrimonio en Espaila se puede observar que 

a pesar de que se han seguido diversos sistemas, el que ha predominado en gran parte, 

es el efectuado de acuerdo con las normas de la Iglesia Católica, ya que desde la 

época Godo cristiana la reforma que alcanzó el pleno reconocimiento legal, file el 

matrimonio eclesiástico 

Habiendo transcurrido mucho tiempo surge la Constitución Espanola de 1869 y 

tras ella la Ley del Matrimonio Civil del 18 de junio de 1870, en la que se consagra el 

matrimonio civil como obligatorio, no teniendo ninguna validez otra reforma. Este 



régImen subsistió hasta el 9 de febrero de 1875 en que se estableció el matrimonio 

canónico, pennitiéndose el civil con carácter subsidiario. 

El matrimonio civIl quedó reb'Ulado por el Código de la materia. A efecto, De 

Diego, da el si¡''lliente concepto de matrimonio: "Es el contrato solelmle, regulado 

exclusivamente por las leyes civiles, por el cual se unen perpetuamente el varón y la 

mujer para el mutuo auxilio, procreación y educación de los hjjos." (~) 

El matrimonio se dio a la luz pública con toda su tuerza a partir de la Revolución 

Francesa, sobre todo por la Constitución de 1971 en que se declara que la Ley no 

considera al matrimonio más que un contrato civil. 

El Derecho Español establece 2 tipos de requisitos para la celebración 

del matrimonio que son los anteriores y los simultáneos. En cuanto a los simultáneos 

se refiere a la capacidad legal, el consentimiento, la inexIStencia de impedimentos y a 

la forma. En cuanto a los anteriores se refieren a la solicitud, documentación, 

ratificación, edictos, esponsales, licencia y en general todas las tramitaciones previas a 

la celebración del acto. 

Por último, tanto en el Derecho Canónico como en el Derecho Civil se pennite el 

matrimonio por poder 

1.3 Derecho Francés 

La evolución histórica del Derecho Francés se inicia bajo una profunda identificación 

con la Iglesia, durante 111uchos siglos la Iglesia Católica en materia de 

Derecho Matrimonial fue en Francia la señora y soberana Wla vez que poseía el poder 

de jurisdicción y de legislación, solamente la Revolución Francesa pudo tenninar de 

wm forma defmitiva con este reinado, que duró desde el siglo X hasta el XV 1, en quc 

tuvo vigorosa plenitud. 



La Iglesia Católica, estableció una serie de prohibiciones y prescnpciones 

especiales en materia de matrimonio por sus seguidores, la violación o él 

inclUUplimiento de enas era causa de pena, religiosas entre las que figuraban la 

exclusión de la comunidad de los fieles. Sin embargo como el Estado estaba en una 

situación distinta a la iglesia, en materia de Derecho Civil ignoraba las disposiciones 

eclesiásticas. De esta manera resultó que bajo el imperio romano se dio la existencia 

de dos reglamentaciones que se representaban paralelamente, una de carácter legal y 

obligatorio, otra religiosa y cuyo clUUplimiento dependía de los principios y 

conciencias de sus seguidores fieles. 

Cuando los emperadores cristianos surgieron, es cuando se da una mayor similitud 

pam que ambas reglamentaciones es decir la de carácter legal y obligatorio, y la 

religiosa; logrando la iglesia ciertos triunfos, sobre todo en materia de impedimentos 

del matrimonio, ya que se fueron consagmndo en la legislación civil y de esa manera 

adquirian fuerza de ley. No obstante que el logro a éstas alturas fue significativo por 

que em el primer paso de lo que volvería un dominio absoluto; la dualidad entre ambas 

reglamentaciones duró por todo el imperio. El divorcio existía muy a pesar de la 

iglesia y de las causas conocían los jueces laicos. 

Fue precisamente mientras transcurría el siglo X, cuando como consecuencia de la 

desaparición casi completa de la autoridad centml de la realeza, perdió la potestad de 

administrar justicia; en ese momento la iglesia se atribuyó el conocimiento casi 

exclusivo de los asuntos relacionados con el matrimonio; y aquí se puede considerar el 

momento histórico en que nace para la iglesia; antes de su reglamentación era 

fragmentaria, pero abom juzgando con base en sus propias leyes a las que habían 

adoptado en algunos casos, se vio requerida a establecer una reglamentación en 

materia matrimonial sistemática y completa, de la que a la fecha carecía. 

A partir de las refortnas surgieron en Francia varios desacuerdos en la sociedad 

religiosa. Los parlamentos y la realeza se combinaran con el fin de recuperar los 



terrenos perdidos durante los siglos anteriores. De esta manera los tribunales seculares 

vohrieron a conocer de los procesos relativos a los efectos pecuniarios del matrimonio. 

A los Jueces Eclesiásticos se les conservó la competencia en lo referente a la validez 

del matrimonio y a la separación de cuerpos, quedando ya establecida una 

clasificación del matrimonio considerado por un lado como sacramento, y por otro 

como contrato. 

De la misma manera que la Jurisdicción, el Derecho de legislar en materia de 

matrimonio, poco a poco fue pasando de nuevo al Estado. Esto empieza a darse desde 

1556, cuando el poder real vuelve a dictar ordenanzas, edictos o declaraciones en las 

que se reglamenta la materia matrimonial; entre ellos lo referente al otorgamiento del 

consentimiento de los padres para la celebración del matrimonio de los hijos 

No pasó mucho tiempo, en que el Estado de nuevo fuera el único autorizado para 

dictar reglas con carácter obligatorio en le) relacionado con el matrimonio. Las reglas 

del Derecho Canónico, carecía de la tilerza legal a menos que hubieran sido recibidas 

en el reino, es decir, promulgadas por una ordenanza del Rey. 

Aquí se observa, la preparación para el camino de la secularización del Derecho 

Matrimonial, lo que muestra que ésta no fue producto improvisado sino el fruto de 

largo tiempo de lucha y logros. 

La Constitución Francesa de 197 1, declaró que el matrimonio es un contrato civil y 

a partir de entonces, se operó en Francia y en otros países, la secularización total sobre 

el matrimonio (9). 

Surge el Decretó 20-25 de septiembre de 1792, que dispone que el matrimonio se 

debería celebrar ante el Oticial Municipal de la Casa Consistorial del lugar del 

domicilio de una de las partes. 

Colin y Capitant, definen el matrimonio de la siguiente manera: "Es el contrato 

civil y solemne por el cual el hombre y la mujer se unen para vivir en común y 

9. !gllilcio (;ahndo (;arfias, Ob. clt . P 471 
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prestarse mutua asistencia y socorro bajo la dirección del marido, jefe de la familia y 

del hogar"(lO) 

Para Julien Bonnecase se requiere de ciertos elementos necesarios para la validez y 

existencia del matrimonio, tales como la diferencia de sexo, el consentimiento de los 

futuros esposos y la celebración ante el Oficial del Estado Civil. 

El concepto de matrimonio de Bonnecase es el signíente: "El matrimonio es una 

institución constituida por un concepto de reglas de derecho esencialmente imperatiyo 

cuyo objeto es dar a la unión de los sexos, y por lo tanto, a la familia, una organización 

social y moral que corresponde a las organizaciones del momento y a la naturaleza 

permanente del hombre como también a las directrices que en todo momento irradian 

de la noción de Derecho" (11) 

En si los autores consideran algunos elementos de forma y otro de fondo dentro del 

matrimonio, así para Bonnecase existen elementos previos como las publicaciones y 

la forma de celebración; para Colin y Capitant se requiere de condiciones como la 

existencia de sexos diferentes, edad de pubertad que en el hombre se estableció a los 

18 años y en la mujer a los 15, el consentimiento de los esposos y en su caso el 

consentimiento de su familia o de la autoridad que haga sus yeces, si los esposos son 

menores de edad. 

Al analizar los capítulos de Colin y Capitant y Julien Bonnecase se encuentran 

que la legislación francesa es un constante ejemplo para las leb~slación civil mexicana, 

ya que nuestras leyes en materia matrimonial signen muy de cerca los señalamientos 

franceses. 

1.4 Derecho Canónico. 

10 Ambrosio CoHn y 11. Capitant, Cw:m Elemental de Derecho Civil p_ 285 

¡ l. Julien Bonnecase, Ek1!lgltu'S de Derecho CIvil T9ID.Q.L p. 542 
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Las fuentes del derecho canónico son las siguientes: Las sagradas escrituras, los 

padres de las iglesias, las decisiones y acuerdos de los concilios (Cánones), los 

decretos pontificios (Decrétales), y el uso aceptado y recibido por la tradición. El 

Derecho Canónico consideró al matrimonio como un contrato consensual; solamente 

para realizar la celebracIón se necesitaba el consentimiento solemne de los 

contrayentes. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba define al matrimonio de la siguiente manera: "El 

contrato legítimo entre varón y mujer, cuyo objeto es el derecho perpetuo y exclusivo 

sonre los cuerpos, que ambos contrayentes se otorgan recíprocamente en orden a la 

procreación contrato que, en tratándose de cristiano, constituye a la vez en 

sacramento. (12) 

Para el Derecho Canónico, el matrimonio es considerado como un contrato, y como 

elemento esencial para los cristianos, ese contrato se ha elevado el rango de 

sacramento por disposición de Jesucristo. 

Al irse reuniendo y coleccionando los cánones y decrétales se fue formando lo que 

se conoce con el nombre de corpus jurís canoneci establecido en el Concilio de 

Basilca, que duró de 143 I a 1439, mismo que fue modificado por el Concilio de 

Trento y en el que se agrupa la casi totalidad del Derecho Canónico. (Ll) 

El crecimiento de la iglesia en lo referente a su poderío se considera que surgió en 

la época en que el poder secular se debilito grandemente y fue cuando la 

iglesia comenzó a asumir para si toda la materia relativa al matrimonio otorgando 

competencia a los tribunales eclesiásticos para que decidieran de los asuntos que se 

relacionan con él. Inicialmente su autoridad fue sobre la celebración del acto~ más 

tarde tuvo poder disciplinario en los casos de incLUnplimiento y posteriormente en los 

asuntos que concernían al estado civil y al matrimonio. Esta autoridad se mantuvo 

12 }·,lJ..;.!fJ~h~)uridlql_QIlleh¡¡, TmD.9_::<_!x'P 2(1~ 

1:; NueviI Fll~ÜAw!a !\UJQQ.l\!a.!<llCll OuJ..lkL'[ Olll!¡J, P 'i44 
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durante seis siglos. (14) 

Los efectos del sacramento del matrimonio son al orden teológico y al orden 

jurídico, el primero se refiere a la gracia propia para el cumplimiento de los deberes 

conyugales; el orden juridico una finneza peculiar a las propiedades de wlidad e 

indisolubilidad inherentes a todo matrimonio. 

Los fines del matrimonio se¡,'Ún el Cánon 10 13 es la procreación y la educación de 

la prole como fin primario; y el fin secundario del matrimonio es la ayuda mutua. 

El matrimonio dentro de la doctrina católica presenta dos aspectos: el sacramental, 

por que cristo lo eleva a la dignidad de esa magnitud, y el natural por ser de derecho 

natural. Del primero solo pueden hacer uso las personas que son súbditos de la iglesia, 

o sea, quienes han recibido el bautismo y para los no bautizados existe el matrimonio 

natural ó puramente natural. 

La naturaleza del matrimonio canónico se erige como sacramento, SCbJÚn el canon 

10 12, en el que se sostiene que el matrimonio fue instituido por obra divina, que fue 

elevado con las leyes del mismo Dios, y que por ende las mismas no se pueden sujetar 

al arbitrio de ningún hombre. I Iist"ricamente el concilio de Trento declaró el 

matrimonio como un sacramento en el eua) se simboliza la unión de Jesús y la iglesia, 

el mismo concilio que el perpetuo e indisoluble vínculo del matrimonio, así como su 

unidad y estabilidad tiene por autor a Dios. Posteriormente Pió XI y Paulo VI, 

expidieron Encíclicas al respecto. 

En el año de 303 cuando surge el primer cuerpo de leyes canónico-matrimoniales, y 

es probablemente San Ignacio de Antioquia quién da la primera declaración con 

respecto a la opinión de la autoridad eclesiástica antes de contTacr matrimonio. 

Asimismo parece ser que clPapa CaJixto da la primera disposición de carácter general 

al autorizar a las mujeres que pertenecían al rango senatorial al poder contraer 

matrimonio con hombres de una condición inferior. 

14 Jooljuín Escri¡che, ob eie p 12()X 
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La primera colección de leyes dadas en 303, pertenecieron al Concilio de Elvira, 

realizado en España, multiplicándose las disposiciones de tipo concIliar; se desarrollan 

con fuerza las doctrinas teológicas y morales de los Santos Padres; posterionnente las 

necesidades sociológicas que se representaron como consecuencia inevitables de las 

invasiones ayudaron al aumento y enriquecimiento de las disposiciones de éste tipo en 

el que contribuyó tinnemente las profundas reflexiones dotadas de gran precisión por 

San Agustin con relación a la doctrina matrimonial. 

De esta manera se va constituyendo primero docTrinal y luego con carácter legal 

todo el conjunto de disposiciones canónico matrimoniales que IOb'fan predominar en 

Europa definitivamente, hasta el año 1000. 

Según Pedro Lombardo, el valor más importante del matrimonio, lo es la copula 

camal, micntras que para Graciano inspirado en Bugo de San Víctor resulta el valor 

quc presenta la libertad de manifestación del consentimiento. 

Esta discusión no resulta vana, sino que da como fruto la creación de una escuela 

Ecléctica, dentro de la que Alejandro 1lI, llegó a elaborar la distinción cntre 

matrimonio ratum y consumatum. 

La doctrina Clásica se fonua entre los años 1245 a 1258 por medio de los 

trabajos de Alejandro de Sales, San Ernesto Magno, San Buenaventura y Santo 

Thomas de Aquino, quienes plantean y resuelven las cuesIÍones morales y teológicas 

que surgen a causa del matrimonio. 

Las soluciones que se dan a esta situación se plasman en el Decreto de los 

Annerios que se dan por el Concilio de Florencia. Entre algunas situaciones se señala 

el consentimiento manifestado expresamente como causa eficiente del mismo. 

Con la finalidad de asentar definitivamente las cueslÍones relativas al matrimonio, 

fue el Concilio de Trento quien dogmáticamente las precisó reafinnando su sacra 

mentalidad, unidad indisoluble, competencia de la iglesia, la separación de Cllerpos, 
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ritos y para tenninar con los abusos de celebrar matrimonios clandestinos surgió el 

Decretó tamatsi en el que se establecen al¡,>unos requisitos para la celebración del 

matrimonio, tales como las fonnas solemnes y externas y la expresión del 

consentimiento. 

Posterionnente se efectúa ya la codificación en el codex, en el que se establece 

tanto medidas para tratar de lograr que la base del consentimiento matrimonial sea el 

affectus maritalis. 

Por último señalare la relación entre el Derecho Civil y el Canónico, en el cual se 

distingue como principal objetivo del canónico regular los problemas de fe y de 

disciplina de la iglesia. Más como este llegó a tener una influencia y poder decisivos 

en la regulación de la vida de ciertas sociedades en determinados momentos de la 

historia; el Derecho Canónico reguló paulatinamente múltiples aspectos de la vida 

civil, tales como la familia y el matrimonio, llegando a tener en ese campo aún más 

fuerza el Derecho Civil. Se puede observar el grado de ese poderlo manifestado 

plenamente en la Edad Media a través del señorlo de la iglesia en la organi7.3ción 

feudal. De esta manera fue transcurriendo el tiempo existiendo países donde la 

influencia de la iglesia fue menguando y en otros donde aún se conserva con gran 

fuerza regulando aspectos de la vida civil por medio de los tribunales de la Rota en 

España. 

1.5 Derecho Mexicano. 

En el Derecho de frunilia, era de carácter Patriarcal; estaba bajó la autoridad absoluta 

del padre, quien resolvia todo lo referente al núcleo familiar y tenla derecho de vida y 

muerte sobre sus hijos. 

La edad para contraer matrimonio era para los hombres a los 20 años y a las 

mujeres alrededor de los 16 años. Este matrimonio se acordaba con los padres ante la 

presencia de los contrayentes que deberlan de dar su anuencia y se efectuaba la 



lO 

petición de mano en la doncella por conducto de 2 ancianas escogidas por el padre del 

varón de las que eran casamenteras de la tribu, estas entregaban regalos a los padres 

de la doncella quienes por costumbre habían de rechazar la petición inicial. 

Ya celebrado el matrimonio, los actos rituales acostumbrados, se tomaban las 

vestiduras de los contrayentes y se anudaban, después deberian ayunar y hacer 

penitencia durante 4 días para que pudieran posteriormente consumar el matrimonio. 

Para los Aztecas era permitido la Poligamia. 

Al respecto George C. Vaillant en su libro La civilización Azteca, señala: "Como 

sucede con rrecuencia en las naciones guerreras que surren merma de sus componentes 

masculinos prevalecía la poligamia, sin embargo, la primera mujer, tenia prioridad 

sobre las otras, y sus hijos tenían derechos a heredar. Se permitían las concubinas, 

también la prostitución" (15) 

La Ley del Matrimonio Civil dada por Juárez el 23 de julio de 1859, marca un 

canlbio decisivo dentro de la legislación mexicana en materia de matrimonio. Esta ley 

fuc otorgada por el Presidente Interino Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Benito Juárez, en la Ciudad de Veracruz y consta de 31 articulos. 

La Ley del Matrimonio Civil de 1859, indica la naturalezajuridica del matrimonio 

sefialándolo como un contrato civil, que se contrae lícitamente y válidamente ante la 

autoridad civil. Todo matrimonio que se celebre en los términos que la ley señala 

gozará de los derechos y prerrogativas que las leyes civiles concedan a los casados. 

Ademá. que esta ley establecía la indisolubilidad del matrimonio, ya que solo 

termina con la muerte, no obstante permitía la separación de cuerpos. Las edades 

mínimas para contraer matrimonio son los 14 afios en el hombre y 12 en la mujer. Si 

hay menores de edad se requeria de la licencia de quien ejercía la patria potestad, en el 

hombre mayor de 21 afias y la mujer menor de 20 afias. 

l5 Ricardo Soto l'crCl., Nociones de !)er«hQ !'o~ill\lo p. 15 



Posterionnente a esta ley del gobierno comisiono a Justo Sierra O'Reilly para que 

elaborará un proyecto de Código Civil, la comisión inició sus estudios concluyendo 

sus trabajos bajó el imperio de Maximiliano, el cual puso en vigor UDa parte de dicho 

código sin embargo quedó sin vigencia a la caída del imperio, 

Con fecha 8 de diciembre de 1870, fue aprobado por el Congreso un nuevo Código 

Civil para el Oistnto Federal y Territorio de Baja California, el cual fue sustituido por 

el Código 31 de marzo de 1884. En 1971 surgió la Ley sobre Relaciones Familiares, 

por Don Venustiano Carranza y el 30 de agosto de 1928, nuestro actual Código Civil 

en el ese tiempo fue para el Distrito Federal y los Territorios Federales que eran 

Quintana Roo y Baja California Sur, tal y como 10 establecía la Constitución Federal 

de Los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 43, antes de que ambos territorios 

fueran elevados a Estados. Después de esto nuestro Código Civil del lo. de octubre de 

1932 y publicado en el Diario Oficial de la Federación ello, de septiembre de 1932, 

solo tiene vigencia sobre el Distrito Federal en asuntos de orden común y en asuntos 

de orden federal, artículo 1°. (16) 

1.6 Concepto y Fines del Matrimonio. 

I,a palabra matrimonio tiene su origen etimológico en las palahras latinas matris y 

manUll1, que significan oficio de madre, ya que la madre es la que contribuye a la 

formación moral consagrándoles su vida misma, 

Joaquín Escritehe en su Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia 

define al matrimonio como: "El matrimonio es la sociedad legítima del hombre y de la 

mujer, que se unen con vinculo indisoluble para perpetuar su especie, ayudarse a llevar 

el peso de la vida y participar de una misma suerte" (>7). 

1 fí QiQ¡go CLvil pan¡ cll)islnto Fegeral en mak'Tia wmún y pam toda ll! _R'>1)\!b!¡!':"'~_QLI!!1!leIJa_dcJ [t.Lt:!!l (cu,L'TI!I, p I 

17 Joaquín Escritchc, nI. por Antonio de Iharrola, '.&'LtTIt¡~ de tW:I!)Ull, p_ 143 



El Código Civil de 1870 en su artículo 159 define al matrimonio de la misma 

manera como lo define Escriche en su Diccionario Razonado de Legislación y 

Jurisprudencia. 

La ley de Relaciones Familiares en su artículo 13 define al Matrimonio de la 

SIguiente manera: "El matrimonIo es un contrato civil entre un solo hombre y lUla sola 

mujer que se unen con vínculo disoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar 

el peso de la vida" (lS) 

La ley de relaciones familiares cambia la definición de Escriche y del Código 

Civil de 1870, ya que la ley de relaciones familiares en vez de mencionar sociedad 

legítima inserta contrato civil y también establece que el vinculo del matrimonio es 

disoluble y no indisoluble, como lo establece la definición anterior. 

La legislación mexicana ya no establece un concepto de matrimonio dentro del 

Código Civil vigente, sin embargo los Códigos anteriores sí plasmaron una definición 

de matrimonio, 

l. 7 Efectos Jurídicos en Relación a los Cónyuges. 

El Código Civil dedica su Capitulo Tercero dentro del Titulo Quinto del Libro Primero, 

contenido en los artículos 162 al 164 Bis, 168, 169, 173, 176 Y 177, en relación a los 

Derechos y Obligaciones que nacen del matrimonio 

El Estado de matrimonio impone derechos y deberes reciprocos taJes como el deber 

de cohabitación (vida en común), deber de fidelidad y el deber de asistencia. Los 

esposos deben de cohabitar en la misma casa, ya que la vida en común es esencial en 

el matrimonio para cwnplir con Jos fines del matrimonio y cwnplir de esta manera con 

Jos deberes de fidelidad y de asistencia. Se debe entender por cohabitar, habitar en una 

misma casa, vivir bajo el mismo techo el marido y la mujer 



La vida en común de los consortes se convierte en lm deber Juridico que les impone 

a los cónyuges en caso de incumplimiento y se establece una sanción, la cual da como 

resultado la disolución del vínculo matrimonial cuando éste se prolonga por más de 

seis meses sin causa justificada se instituye como una causal de divorcio según lo 

establece el artículo 267 fracción VIJI del Código Civil que señala: "La separación 

injustificada de la casa conyugal por más de seis meses" (lo> 

Además por la separación de la casa conyugal por más de seis meses se configura 

el delito de abandono de personas corno lo establece el artículo 336 del Código Penal 

del Distrito Federal: "Al que sin motivo justificado abandone a sus hijos o a su 

cónyuge, sin recursos para atender a sus necesidades de subsistencia" (20) 

El artículo 163 del Código Civil establece que: "Los cónyuges vivirán juntos en el 

domicilio conyugal"; esto es que los consortes han de cumplir con los deberes que se 

les impone en el domicilio conyugal; se considera por domicilio Cl)nyugal, el lugar 

establecido de común acuerdo por los cónyuges, en el cual anlbos disfrutan de 

autoridad propia y de consideraciones iguales. '''J 

El artículo 146 del Código Civil señala que: "Matrimonio: Es la unión libre de 

un hombre y una mujer para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se 

procuran respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos de 

manera libre, responsable e infonnada. Debe celebrarse ante el Juez del Registro Civil 

y con las fonualidades que esta ley exige"; por su parte el Artículo 147 del propio 

ordenamiento cÍvil nos señala: "serán nulos los pactos que hagan los contrayentes, en 

contravención a lo señalado en el artículo anterior", 

Uno de los fines lo es la perpetuación de la especie; pero esto debe entenderse 

como nn fin optativo, ya que a1b'Unos seres humanos no piensan ao;¡i o las situaciones 

19 CówwJ,)TILllilli! el Distrito tederal Ob el! I':d. Slsta p. 31 

20 Ilcnnanos Górncz Gúrncz, C@jgQl.'.!,1_1<\1, p :;;4 

21 ~~ó_d.jg9 Civil Mil] el Dlstnto Ft.:dcr_ill, Ob. cit., p. 20-21 
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personales no lo penniten, y no por el10 se atentaría contra el matrimonio; esto se 

encuentra regulado dentro del Derecho Mexicano en el articulo 4° Constitucional en 

su párrafo Tercero al referirse a la r ,ibertad de Decisión con relación al espaciamiento 

y número de hijos, que deben ser de manera responsable e intormada, esto en relación 

también con el artículo 162 párrafo primero del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal. 

En cuanto al deber de Fidelidad; es un concepto de contenido moral que protege no 

sólo la dignidad y el honor de los cónyuges, sino la monogamia, base de la familia. 

En el deber de fidelidad se encuentran los principios dc Orden ~:tico: que son 

preservar la moralidad del b'rupo familiar; de orden social: proteger la familia 

monogámica y de orden religioso: en cuanto que el cristianismo ftmde la familia en la 

constjtución de lma pareja fonnada por un solo hombre y una sola mujer. 

En caso de que se viole el deber de fidelidad se configura el Delito de Adulterio 

que la Ley Penal sanciona con pena privativa de libertad (Artículo 273 del Código 

Penal); asi como el Delito de Bigamia según el artículo 279 del mismo ordenamiento 

legal. 

El artículo 267 fiacción 1, del Código Civil vigente para el Distrito Federal, señala 

que es causal de divorcio; el adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. 

El código Civil de 1884 en su artículo 228 establecía: •. El adulterio de la mujer es 

siempre causa de divorcio; el del marido es solamente cuando con él concurra alguna 

de las circunstancias siguientes: 

1.- Que el adulterio haya sido cometido en la casa común; 

11. - Que haya habido concubinato entre los adúlteros, dentro o tuera de la casa 

conyugal; 

1U- Que haya habido escándalo o insulto público hecho por el marido a la mUjer 

legitima, y 

1 V - Que la adultera haya maltratado de palabra, de obra o que por su causa se haya 
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maltratado de alguno dc esos modos a la mujer legítima. (22) 

Jacobo Ramírez señala que: "Como una consecuencia de la vida en común, surge el 

derecho y la obligación correlativa de que se establezca entre los esposos la relación 

sexual o débito conyugal, el deber existe desde el momento en que sólo mediante 

las relaciones sexuales puede alcanzarse el [m del matrimonio consistente en la 

formación de una familia. (23) 

El débito carnal no sólo eS una función biológica, sino también una función jurídica 

para cumplir cada uno de los cónyuges con los fines del matrimonio, (artículo 162 del 

Código Civil); cada uno de los consorles podrá exigir el débito carnal. 

El deber de asistencia; el artículo 308 del Código sustantivo establece: "Los 

alimentos comprenden: 1.- La comida, el vestido, la habitación, la atención medica, la 

hospitalaria y en su caso, los gastos y de embarazo y parto". Esto en relación con el 

artículo 311 del Código sustantivo Civil que nos menciona: "Los alimentos han de ser 

proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de quien 

deba recibirlos": 

En caso de que alguno de los cónyuges abandone los deberes de asistencia, tiene la 

obligación la victima de exigir el pago de los alimentos, ya que los cónyuges están 

obligados a proporcionarse alinlentos (artículo 302 del Código Civil); la ley 

determinará cuando queda subsistente esta obligación en los casos de separación, 

divorcio, nulidad de matrimonio y otros que la ley señale. Los concubinos están 

obligados en términos del artículo anterior y en términos del artículo 288 del Código 

Civil, en los casos de divorcio necesario, el Juez de lo Familiar sentenciara al cónyuge 

culpable al pago de alimentos a favor del CÓnyuge inocente, tomando en cuenta las 

circunstancias del caso. 

22 Ratael Rojina Villcga~, CQIDocndlo de Derecho Civil (lntroducÓóll. p~~~ p, 321 

13. Ckmentc Soto Álvarez. ~ de Introducq6n al estudio del [~recho y Ncx,:íones de ¡;;Xi'OCho CIvil p. 102 



La contribución econónuca para el sostenimiento del hogar, alimentación y 

educación de los hijos se hará de acuerdo a la proporción y posibilidades de cada uno, 

en caso de que al1,'llno de los cónyuges esté incapacitado para trabajar y que carezca 

de bienes propios para su sostenimiento no tendrá ninguna obligación, quedando el 

cumplimiento de la misma a cargo del otro cónyuge (articulo 164 del Código Civil). 

1. 7.) Condición Jurídica de la Esposa. 

Los Códigos de 1870 y 1884 regularon la incapacidad jurídica de la esposa, ya que 

no podía comparecer en juicio por si misma, sin la autorización marital, ni celebrar 

actos de dominio sin la licencia del marido. 

El Código de 1884 en su articulo 197 establecía: "El marido es el representante 

legítimo de su mujer, está no puede, sin licencia de aquél dada por escrito, comparecer 

en juicio por sí o por procurador, ni aún para la prosecución de los pleitos comeuzados 

antes del matrimonio. "; el articulo 198 disponía: " Tampoco puede la mujer, sin 

licencia de su marido, adquirir por titulo oneroso o lucrativo, enajenar sus bienes ni 

obligarse, sino en los casos específicos en la ley". (24) 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal y Territorios Federales, declara la 

capacidadjuridica de la mujer en general y borra la incapacidad de la esposa e impone 

una igualdad en el hogar, ya que el marido y la mujer tendrán los mismos derechos, la 

misma autoridad y ambos ejercerán, la patria potestad sobre los hijos. 

El artículo 4° Párrafo segundo de nuestra Carta Magna en relación con el precepto 

2°. Del Código Civil vigente del Distrito Federal, declara: "La capacidad jurídica es 

ihlUal para el hombre y la mujer, a ninguna persona por razón de edad, sexo, embarazo, 

estado civil, raza, idioma, religión, ideología, orientación sexual. color de piel, 

24. Rafael ROJilm Vlllcgas, Oh. Cl! . p_ 323 v 324 



nacionalidad, origen o posIción social, trabajo o profesión, posición económIca, 

carácter fisico, discapacidad o estado de salud, no se le podrá negar un servicio o 

prestación a la que tenga derecho, ni restringir el espacio de sus derechos cualquiera 

que sea la naturaleza de estos". 

Los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales; por lo tanto, 

resolverán de comÚIl todo lo conducente al manejo del hogar, a la fonnación y 

educación, así como a la administración de los bienes de los hijos. En caso de 

desacuerdo, podrán concurrir ante el Juez de lo Familiar". (artículo 168 del Código 

Civil) 

1. 7.2 Potestad Marital. 

Los Códigos de 1870 y 1884 sí reconoCÍan éste derecho al marido, quién por 

disposición de la ley asumía el cargo de representante legal de su esposa. Sin licencia 

marital no podía comparecer en juicio por sí o por procurador; tampoco podía adquirir 

a título oneroso, b'favar, ni enajenar sus bienes. Esta licencia marital podía ser general 

o especial. En caso de que el marido negara sin causa justificada o se encontrara 

ausente para otorgar la licencia, el C. Juez de 10 Familiar podía en éste caso dar la 

autorización correspondiente. 

No necesitaban de la licencia marital o de la autorización judicial en caso de que la 

mujer pueda defenderse en un juicio criminal, litigar Con su marido, disponer de sus 

bienes que se le otorgó por testamento, o que el marido se encontrará enfenno. La 

Ley de Relaciones Familiares y el Código Civil vigente ya no establecen ésta potestad 

marital o licencia mmíta!. (artículo 172 del Código Civil). 

1.8 Efectos juridicos en relación a los bienes. 

Dentro del Capitulo Cuarto, del Tíhtlo Quinto, del Libro Primero del Código Civil 
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vigente se establece éste tema y se encuentra comprendido en los articulos 178 al 182-

Sextus. El matrimonio produce efectos sobre el patrimonio de los cónyuges, es decir, 

sobre los bienes que pertenecen o que lleguen a pertenecer a los consortes. 

Se puede dar el caso en que antes de que se celebre el matrimonio, los futuros 

consortes reciban donaciones u obsequios, ya sea por un tercero o alguno de los 

futuros cónyuges o a ambos, o entre ellos mismos, en consideración al futuro 

matrimonio que van a celebrar, a ésta liberalidad se le da el nombre de donaciones 

antenupciales. 

Durante la vida marital los cónyuges pueden hacerse donaciones, a ésta liberalidad 

se le da el nombre de donaciones entre consortes. Los cónyuges en el momento de 

celebrar el matrimonio, deben declarar por escrito ante el C. Juez del Registro Civil, 

cual es el régimen por el cual van a estar sometidos los bienes de que son propietarios 

o que en el futuro adquieran y deberán en su caso presentar un convenio. 

En éste convenio se deberá establecer con claridad bajo que régimen se contrae el 

matrimonio, ya que éste se deja a la elección de los contrayentes, ya sea bajó el 

régimen de sociedad conyugal, que establece una comunidad entre los consortes sobre 

los bienes que cada uno aporte a la sociedad y sobre sus frutos o productos; ó bajo el 

régimen de separación de bienes en tanto que cada cónyuge dispone y tiene la 

propiedad de sus propios bienes. 

A ésta situación jurídica de los bienes, ya sea separación de bienes o sociedad 

conyugal, se denomina: régimen patrimonial y a los pactos y convenios que lo 

establecen se les llama capitulaciones matrimoniales. 

En resumen, los efectos del matrimonio en relación a los bienes comprenden: al· 

Donaciones Antenupciales; b 1 Donaciones entre Consortes, y e) Reglmenes 

Patrimoniales. 
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1.8.1 Donaciones Antenupciales. 

Estas donaciones tienen como fin principal el de realizar la seguridad jurídica entre los 

consortes en relación a sus bienes y asi quede definido el régimen, y no sea sólo ,ma 

presunción, sino por un convenio que celebran los contrayentes. 

El Código Civil define las donaciones antenupciales en su artículo 219 de la 

si!,'11iente manera: Fracción 1.- "Las realizadas antes del matrimonio entre los futuros 

cónyuges, cualquiera que sea el nombre que la costumbre les haya dado". 

Son también donaciones antenupciales, Fracción 11.- "Las que un tereero hace a 

alguno o a ambos de los futuros cónyuges, en consideración al matrimonio" (artículo 

219 del Código Civil). Esto es, que son las liberalidades que a titulo gratuito se hace 

alguno de los futuros cónyuges al otro, con motivo de su matrimonio y también las que 

un extraño hace a uno o a ambos consortes. 

Estas donaciones se caracterizan por estar restringida la vohmtad, ya que si son 

hechas por un pretendiente a otro, no podrá exceder de la sexta parte de sus bienes, 

ya que en caso contrario sería inoficiosa por su exceso y no producirá efecto alguno. 

Para calcular si es inoficiosa una donación antenupcial, tiene el futuro cónyuge 

donatario y sus herederos la facultad para elegir la época en que se hizo la donación o 

la del fallecimiento del donador. (Artículo 223 del Código Civil). 

Serán inoficiosas las donaciones, cuando comprendan la totalidad de los hienes del 

donante, si éste no se reserva en propiedad o en usufiucto lo necesario para poder vivir 

o si perjudica la obligación de dar alimentos a las personas a quiénes lo debe conforme 

a la ley, (Artículo 2,347 y 2,348 Código Civil). 

Las donaciones antenupciales se regirán por los siguientes principios: 

a). No necesitan para su validez de aceptación expresa (Artículo 225 Código Civil); 

b). No se revocan por sobrevenir hijos al donante (Artículo 226 Código Civil); 



el· Tampoco se revocan por ingratitud, a no ser por que el donante sea un extraño; que 

la donación se haya hecho a ambos esposos y que los dos sean ingratos (Artículo 227 

Código Civil); 

d). Son revocables cuando, durante el matrimonio, el donatario realiza conductas de 

adulterio, vIOlencia familiar, abandono de las obligaciones alimentarias II otras que 

sean graves a juicio del Juez de lo Familiar, cometidas en perjuicio del donante o sus 

hijos. (Articulo 228 Código Civil), y 

e). Quedarán sin efecto si el matrimonio dejare de efectuarse. Los donantes tienen el 

derecho de exigir la devolución de lo que hubieren dado con motivo del matrimonio a 

partir del momento que tuvo conocimiento de la no celebración de éste. (Articulo 230 

Código Civil). 

Los menores podrán hacer las donaciones que señalan la fracción I del artículo 219, 

pero requerirán del consentimiento de las personas a que se refiere el articulo 148 

párrafo primero del Código Sustantivo Civil. (Articulo 229 Código Civil). 

1.8.2 Donaciones entre consortes. 

Son aquellas donaciones que se hacen durante el matrimonio por un cónyuge a otro. 

Estas donaciones tienen una características especial ya que sólo se confirman con la 

muerte del donante, y es por eso que pueden revocarlos libremente en cualquier 

tiempo; tampoco deben ser contrarias a las capitulaciones matrimoniales, ni que 

perjudiquen el derecho de ¡ecibir alimentos (Articulo 232 y 233 Código Civil). 

Estas donaciones entre consortes tienen las siguientes características: 

a). No deben ser contrarias a las capitulaciones matrimoniales y no perjudiquen el 

derecho de los acreedores alimentarios (Articulo 232 Código Civil); 

b). Son revocables por el donante, en los ténninos del articulo 228 (Articulo 233 

Código Civil). y 
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c). No se anulan por supervivencia de los hijos, pero si se reducirán cuando sean 

inoficiosas, en los mismos términos que las comunes. 

1.8.3 Regímenes Patrimoniales. 

El matrimonio debe celebrarse bajó los regímenes patrimoniales de sociedad conyugal 

ó separación de bienes (Articulo 178 Código Civil). El convenio que celebran entre si 

los cónyuges para establecer el régimen patrimonial y disfiute de los bienes que les 

pertenecen o que en el futuro les pertenecerán, así como los fiutos de éstos, se 

denominan capitulaciones matrimoniales. 

El artículo 179 del Código Civil derme las Capitulaciones Matrimoniales 

estableciendo que son: "Pactos que los otorgantes celebran para constituir el réb';men 

patrimonial de su matrimonio y reglamentar la admioistración de los bienes, la cual 

deberá recaer en ambos cónyuges, salvo pacto en contrario". 

Se deben otorgar las capitulaciones matrimoniales antes o en el momento mismo 

de la celebración del matrimonio, cualquiera que sea el réb';men que los contrayentes 

adopten. 

Las capitulaciones matrimoniales deberán ser otorgadas por escrito y aquellas en 

las que se constituya la sociedad conyugal, constará en escritura pública, cuando los 

esposos pacten la coparticipación o transferencia de la propiedad de los bienes 

(Artículo 185 Código Civil) 

El articulo 189 señala lo que debe contener las capitulaciones matrimoniales en que 

se establezca la sociedad conyugal: Lista detallada de bienes tanto muebles como 

inmuebles, señalando su valor y los gravámenes que reporten; Detalles de las deudas 

de cada consorte y si la sociedad responde de ellas o sí úlllcamente las que se 

contraigan durante el matrimonio; Sí comprende en todos o parte de los bienes de los 



consortes, precisándose las que hayan de entrar a la sociedad; Sí comprende todos los 

bienes o sólo los productos ; Quién debe ser el administrador de la sociedad y sus 

facultades y la declaración acerca de si los ambos cónyuges o solo uno de ellos 

administrara la sociedad, expresándose con claridad las facultades que en su caso se 

concedan; La declaración expresa de que si la comtmidad ha de comprender o no los 

bienes adquiridos por herencia, legado o donación o por el don de la fortuna; y las 

bases para liquidar la sociedad. 

En cuanto al objeto de las capitulaciones, es establecer el régimen jurídico en el 

que se van a sujetar los bienes de los consortes. La naturaleza de las capitulaciones 

será la de tm convenio en cuanto a ellas se establezca el régimen de separación de 

bienes o la extinción durante el matrimonio; y será un contrato en cuanto tenga por 

objeto establecer la sociedad conyugal, ya que éste crea o transmite derechos y 

obligaciones. 

1.8.3.1 Sociedad Conyugal. 

Este régimen establece una verdadera eomtmidad entre los consortes, sobre la 

totalidad de los bienes presentes y fhturos de los consortes sobre tmOS u otros o bien, 

sobre parte de ellos y sus frutos o solamente entre éstos, según convengan las partes 

en las capitulaciones matrimoniales. (25) 

La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante este, (artículo 184 

Código Civil), y podrán comprender, entre otros, los bienes de que sean dueños los 

otorgantes al formularla 

Deberá constar en escritura pública, según lo señala el artículo 185 del Código 

Civil, cuando los esposos pacten hacerse coparticipes o transferirse la propiedad de los 

25 [gmu.;io G-dlinJu Garfias. Oh. el! ,p 5ü) 
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bienes para que la traslación sea válida; también las refonnas a las capitulaciones 

deberán otorgarse en escritura pública (Artículo 186 Código Civil). 

La Sociedad Conyugal puede terminar durante el matrimonio, y por las siguientes 

causas: Disolución del matrimonio, ya sea por divorcio, nulidad o la muerte de alguno 

de los cónyuges; Acuerdo de los consortes liquidando la sociedad, si son menores de 

edad deberán intervenir tanto el modificación como en la disolución de la sociedad, las 

personas cuyo consentimiento sea necesario según el artículo 148 del Código Civil y 

cuando se modifique durante la menor edad de los consortes. Declaratoria de 

presunción de muerte del cónyuge ausente (Articulo 197 del Código Civil). En los 

casos del artículo 188 del Código Civil, en los que se establezca que la sociedad 

conyugal termina durante el matrimonio a petición de uno de los consortes, si uno de 

los cónyuges por su notoria negligencia en la administración de los bienes, amenaza 

arruinar al otro o disminuir los bienes comunes; cuando uno de los cónyuges, sin el 

consentimiento expreso del otro, hace cesión de bienes pertenecientes a la sociedad 

conyugal a sus acreedores; y si uno de los cónyuges es declarado en quiebra o 

concurso. 

En caso de nulidad del matrimonio, si los cónyuges procedieron de buena fe la 

sociedad conyugal se considera subsistente hasta que se pronuncie sentencia ejecutoria 

y se liquidara confonne a los establecido a las capitulaciones matrimoniales (Articulo 

198 fracción I del Código Civil); sí los cónyuges procedieron de mala fe, la sociedad 

se considero nula desde la celebración del matrimonio, quedando a salvo los derechos 

de un tercero contra el fondo común (Articulo 198 fracción JI Código Civil); sí un 

cónyuge tuvo buena fe, la sociedad subsistirá hasta que cause ejecutoria la sentencia, 

si la continuación le es favorable al cónyuge inocente, en caso contrario, se 

considerará nula desde un principio. El cónyuge que hubiere obrado de mala fe no 

tendrá derecho a los bienes y las utilidades; estas se aplicaran a los acreedores 

alimentarios y, si no los hubiere, al cónyuge inocente. (Artículo 198 fracción IfI 

Código Civil). 
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El dominio de los hienes comunes reside en ambos cónyuges mientras suhsista la 

sociedad y la administración quedará a cargo del cónyuge que hubieren designado y 

podrá ser removido libremente (Artículo 194 Código Civil). 

El cónyuge que haya malversado, ocultado, dispuesto o administrado los bienes de 

la sociedad conyugal con dolo, culpa o negligencia, perderá su derecho a la parte 

correspondiente de dichos bienes en favor del otro cónyuge. En caso de que los bienes 

dejen de ¡,mnar parte de dicha sociedad de bienes, el cónyuge que haya procedido en 

los términos señalados en este artículo, deberá pagar al otro la parte que le 

correspondía de dichos bienes, así como los daños y perjuicios que se le ocasionen. 

(artículo 194 bis del Código Civil) 

Disuelta la sociedad se hará un inventario de los bienes y no se incluirán dentro de 

éste inventario los objetos de uso personal de cada uno de los cónyuges, hecho el 

inventario se pagarán los créditos y el remanente en caso de que exista, se repartirá 

entre los cónyuges en la forma convenida y si hubieren pérdidas se deducirá, de 

acuerdo a la proporción de las utilidades de cada uno de ellos, si uno de los cónyuges 

fÍle él que aportó el capital de la sociedad, será solamente de él la perdida total, 

artículos 203 y 204 del Código Civi1. 

1.8.3.2 Separación de Bienes. 

Fernando Fueyo Laneri, define a la separación de bienes señalando que: "Es aquel en 

que cada cónyuge conserva la propiedad de sus bienes, y además, el usufructo y 

administración con independencia" (26) 

Aquiles Horacio Guaglianonc establece que: "La separación de bienes cada 

cónyuge conserva el dominio de sus bienes, que quedan por tanto separados; pero 

la administración de todos ellos queda confiada al marido, quien es a la vez 
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usufructuario del patrimonio, pues se adueña de los frutos aunque deba responder de 

todas las deudas". (27) 

Consideramos que éste segundo autor, es más completo, ya que desde el momento 

que se haya celebrado el matrimonio, bajó el régimen que se haya efectuado, es común 

mente el marido el que dispone o administra de los bienes de la esposa para 

manejarlos a su libre arbitrio; también ambos autores coinciden en la independencia de 

sus bienes. 

Estos dos autores extranjeros coinciden con Rojina Villegas y Galindo Garfias 

(Mexicanos), al establecer que ambos cónyuges conservan el dominio pleno, la 

administración, goce y disfrute de los bienes en forma independiente o separada del 

otro cónyuge. 

El régimen de separación de bienes puede comprender no sólo los bienes de que 

sean dueilos los consortes al celebrarse el matrimonio, sino también los que vayan 

adquirir en el futuro ( Artículo 207 Código Civil). 

Puede ser absoluta o parcial la separación, o sea, puede comprender la totalidad 

de los bienes o sólo una parte de ellas; en éste último caso, se dan ambos regímenes y 

se origina un régimen mixto, en cuanto que los bienes que no estén comprendidos 

dentro de las capitulaciones de separación, serán objeto de la sociedad conyugal que 

deben constituir los esposos (Artículo 208 código Civil). 

Se da el Régimen Mixto en cuanto que los cónyuges pacten el mismo sistema de 

sociedad conyugal para ciertos bienes y el de separación de bienes para otros, o bien. 

Que hasta cierta época de la vida matrimonial hayan regido un sistema y después 

principie otro régimen."" Este Régimen de Separación de Bienes no requiere de 

escritura pública, siempre y cuando se haya pactado antes del matrimonio, se estará a 

las formalidades para la transmisión de bienes, es decir, que antetiormente existió la 

27. Aquiles ¡Iarucjo Guaglianone, ~.h!i1!nonial del Matrimonio TomO 1 P 31 

28, Rafael Rojina Villegas, Oh. cit, p .. 135 
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sociedad conyugal (Artículo 210 código Civil) y en tal caso requerirá dc escritura 

pública y deberá contener un inventario en el que se especIfique los bienes que tenían 

los cónyuges antes de la celebración del matrimonio y sus deudas de anIbos. 

El Régimen de SeparacIón de Bienes termina por: convenio entre los consortes, y 

por disolución del matrimonio. 

Por último pienso que es importante resaltar que el Capítulo Cuarto dcl Código 

Civil que se refiere a los Bienes, hace una importante observación que desde mi punto 

de vista es anticonstitucional, una vez que el Código en comento de manera 

expresa adopta una postura acerca de la Naturaleza del Matrimonio, ya que establece: 

Del Contrato del Matrimonio con relación a los Bienes. Situación de la cual trataremos 

más adelante en un estudio más detallado, en virtud de que si bien es cierto antes de 

las reformas constitucionales el Artículo 130 en su párrafo tercero de la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos, nos señalaba: 

Artículo 130.-. 

El Congreso. 

El Matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil de las 

personas son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden 

civil, en los términos prevenidos por las leyes y tendrán la fuerza y validez que las 

mismas les atribuyan. 

Por lo que anteriormente si se podía considerar como tal, pero en la actualidad ya 

no, toda vez que el artículo en comento en su pánafo sexto nos señala: 

Artículo 130.- El principio histórico .. 

Los actos del Estado Civil de las personas son de la exclusiva competencia de las 



autoridades administrativas en los térnlinos que establezcan las leyes, y tendrán la 

fuerza y validez que las mismas les atlibuya. 

Por lo que atendiendo a esto, el Código Civil vigente para el Distrito Federal no 

puede estar por encima de nuestra Carta Magna. 



CAPÍTULO 11 

NATURALEZA JURÍDICA DEL MATRIMONIO 
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2. Elementos Esenciales del Matrimonio. 

Los Elementos Esenciales según Rojina Villegas, son: "Aquellos que sin los cuáles el 

acto juridico no puede existir, pues faltaria al mismo ,m elemento de defmición."(lR) 

Zachariae explica que los requisitos de existencia atienden a una cuestión de hecho, 

(quaestio facti), es decir, si se ha verificado o no la relación o acontecimiento que las 

leyes tipifican con el nombre de matrimonio, es por ello que se plantea una cuestión 

de existencia del actO.(19) 

Los elementos esenciales están integrados por: la diferencia de sexos; La 

manifestación de la voluntad de los contrayentes y del Juez del Registro Civil; Objeto 

especifico, que es el de crear derechos y obligaciones reciprocas, tales como: el deber 

de cohabitación, la perpetuación de la especie, y ayudarse y socorrerse mutuamente. 

El Acto de Matrimonio debe revertir una forma SOLEMNE, prescrita por la ley para 

su celebración. 

Debe de existir una diferencia de sexos para que sea fisicarnente posible el 

matrimonio, ya que en caso contrario no se podria dar uno de los objetivos 

primordiales del matrimonio, como es la perpetuación de la especie, y seria inexistente 

el matrimonio (Artículo 1828 Código Civil). 

Se pudiera dar el caso de que no existiera o no se diera la perpetuación de la 

especie y podrá ser lícito el matrimonio, por ejemplo, el matrimonio celebrado entre 

ancianos o por llll moriblUldo; es casi seguro que en aquellas uniones en que no existan 

hijos vendrá un desequilibrio familiar. ,JO) 

28. Rafael ROJiTl/l Vilkgas, .QJmoc.'Ildi,o de DerúCho Ciyil, (lb. cit., pago 290 

29. L...achtuiae, cillldo por rcrnando Fur..:yo Lanen, ob, cit, p¿!g. 94 

]0 Fernando 1'1oresG6mez (ióIUIl[e1., lntroJucción al estudio del Derecho y Derecho Civil ~. 78 



En cuanto a la manifestación de la voluntad de los contrayentes, deben hacer una 

declaración expresa para manifestar su deseo de unirse en matrimonio; en cambio la 

declaración hecha por el C. Oficial del Registro Civil, es para exteriorizar la voluntad 

de los contrayentes y de esa manera declararlos m1idos en matrimonio en nombre de la 

ley y de la sociedad. 

Es necesario que los contrayentes hayan cmnplido 18 años, ya que en caso 

contrario, necesitará de] consentimiento de los padres, cuando vivan juntos, o cuando 

la madre haya contraído segundas nupcias y el hijo viva con ella, podni otorgar su 

consentimiento; en caso de que faltara o estén impedidos, otorgarán el consentimiento 

los abuelos paternos, si no viven o están impedidos, le corresponde otorgarlo a los 

abuelos matemos. Faltando los padres y los abuelos, le corresponderá al C. Juez de lo 

Familiar de la residencia del menor el cual negará o concederá el consentimiento para 

celebrar el matrimonio, no podrá revocar el consentimiento una vez que lo haya 

otorgado, y sólo podrá revocarlo cuando exista tma causa justa superveniente. (JI) 

En cuanto a los Fines del Matrimonio se establecen los siguientes según Fueyo 

Lancri: 

1). Vivir Jlmtos o Deber de Cohabitación.- Los consortes deben tener una 

conVIvenCIa habitual para poder así realizar otro fin del matrimonio que es la 

procreación. El marido tiene derecho para obligar a su mujer a vivir con él y seguirlo 

donde quiera que traslade su domicilio. 

2). Procrear.- Es uno de los fines fundamentales del matrimonio. Su presencia 

asegura la conservación de la especie humana de manera organizada_ Cuando se 

realiza dentro de él mismo, da lugar a la filiación leb~tima, es decir, el estado de hijo. 

-' 1 ~emamlo FIOles(fomc/, (Jón.m!t:z y (;lISWVO Carhap! MOI..:no. ~OS!!m~s_dc fkrecho PosjlJ\'uM",,:-,.i~J{), p 2M \' 265 



3). Auxiliarse Mutuamente- Es uno de los deberes recíprocos de los cónyuges. 

Abarca toda especie de colaboración, comprendiendo asistencia completa y perfecta 

en todas las esferas de la vida, aún sin ser indispensable y urgente El auxilio recíproco 

es el género y que por su amplitud no puede caer bajo el control y sanción del derecho. 

4). SOCOlTO.- Es una ayuda indispensable y particulannente de orden económico, que 

es el de dar alimentos. (.12) 

Varios autores tales como Rojina Villegas, Galindo Garfias, RanlÍrez Valenzuela, 

etc., (B!: coinciden con los fines del matrimonio que establece Fueyo Laneri y en lo 

particular Gahndo Garfias le añade a los fines del matrimonio el Deber de Fidelidad. 

En cuanto a las Solemnidades son esenciales para la existencia del matrimoTlÍo y 

consistm en: La presencia del C. Juez del Reb~stro Civil; La declaración de voluntad 

de los contrayentes emitidas ente dicho fimcionario en el acto de la celebración del 

matrimonio; La declaración del C. Juez del Registro. Civil, y La redacción del acta de 

matrimonio que debe levantarse en el mismo acto por el C. Juez del Registro Ci"l, en 

el Libro IV del Registro Civil que corresponda a las actas del matrimonio. (31) 

El Acta de Matrimonio deberá contener: Los nombres, apellidos y demás elementos 

de identidad de los pretendientes; La mención de que los contrayentes han declarado 

que eS su voluntad unirse en matrimonio; La constancia de que el C. Juez del Registro 

Civil los declaró unidos en matrimonio en nombre de la ley y de la sociedad; La firma 

de los pretendientes, y: La fIrma del C. Juez del Registro Civil. (5) 

El acta de matrimonio tiene por objeto nmdamental probar la existencia dc ese acto 

y hacer constar que se han cwnplido los requisitos que exige la ley. La intervención del 

C. Juez del Reb~stro Civil IÍene por objeto: Verificar que en el acta de matrimonio se 

cumplan todos los requisitos que la ley establece; Sancionar el acto de matrimonio, y; 

32 Fernando l'ucyo Lancri, oh t,;it ,pags. ))4 y 85 

.B Alejandro KaIllIrCl Vak'IlLtlCla, lilemcnto~ de Dcrec110 CJ'ill, pag 82 

.'4 Igam.:io Galindo (T¡ufia:-;, ob. t:lt, pags. 505 y 506 

35. Ignacio Oalinuo (Tartla~, oh. Clt., pago 506 
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Declarar la unión de los consortes. (lO) 

El matrimonio celebrado, tiene a su favor la presunción de ser válido, mientras no 

haya una sentencia que declare la nulidad del matrimonio. El Artículo 250 del Código 

Civil, establece que: "no se admitirá la demanda de nulidad por falta de solemnidades, 

cuando a la existencia del acta se una la posesión del estado de matrimonio". 

La posesión del estado de m~trimonio, es un medio de prueba de la filiación, y 

consiste en el hecho de que las personas han vivido como marido y mujer, que hayan 

llevado el nombre de marido y que la opinión pública los haya considerado como 

casados. (37) 

2.2 Elementos de Validez del Matrimonio. 

Los Elementos de Validez según Rojina VilIegas, son: "Aquellos que no son 

necesarios para la existencia del acto jlUidico, pero cuya observancia trae consigo la 

nulidad absoluta o relativa, según lo dispuesto por la ley". (3&) 

Zachariae explica que los requisitos de validez atañen a cuestión de derecho 

(quaestio iuris), es decir, si esa relación o acontecimiento ha surgido en tales 

circunstancias que se le pueda calificar como jurídicamente eficaz o valido. (39) 

Los requisitos de validez son: La capacidad; La ausencia de vicios de la voluntad; 

La licitud en el objeto, y Las formalidades. 

2.2.1 La Capacidad. 

Existen dos clases de Capacidad, que son: la Capacidad de Goce, y la 

Capacidad de Ejercicio. 

36. Ignacio Gtwndo Garfias, ob. cit., pago 508 

37. Ignacio Galindú Oarfills, oh. ci! , pago 511 in fine 

:1R. Rafael Rojina Villcgas, Compepdio de Derecho Civil oh, ci! , pago 290 

39. í'Alchariae, CItado por Fernando I'ueyo lA1K'Il, oh. tit, pago 94 
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2.2.1.1 Capacidad de Goce. 

Es la capacidad que tienen para la realización de la cópula entre los contrayentes, es 

decir, que los contrayentes hayan llegado a la edad núbil, que es a los 18 ailos, y que 

ambos estén aptos para procrear. En caso de ser menores de edad se podrán conceder 

dispensas en casos graves y justificados, como es, que éstos hayan podido concebir y 

la mujer esté embar37,ada, según lo establece el artículo 148 del Código Civil; que 

tengan salud Ilsica y mental y que no tengan vicios tales como: el alcoholismo y la 

toxicomanía (Artículo 156 fracciones Ila XII del Código Civil). 

2.2.1.2 Capacidad de Ejercicio. 

Es la capacidad que tienen los contrayentes para la celebración del matrimonio. Es 

necesario que los contrayentes hayan cumplido 18 años ya que en caso contrario, 

necesitan del consentímiento de los padres, cuando vivan juntos, o la madre haya 

contraído segundas nupcias y el hijo viva con ella podrá otorgar su consentimiento; en 

caso de que faltare alguno de los padres o estén impedidos, si no viven o están 

impedidos les corresponde a los abuelos matemos. 

Faltando los padres o los abuelos, otorgarán el consentimiento los Tutores y 

faltando éstos, el C. Juez de la Familiar de la residencia del menor, el cuál negará o 

concederá el consentimiento para celebrar el matrimonio. 

Si fallece el padre o el tutor que autorizó la solicitud del matrimonio antes de que 

se celebre, su consentimiento no podrá ser revocado, pero la persona tendrá el derecho 

de otorgar el consentimiento, siempre y cuando el matrimonio se haya verificado 

dentro de los ocho días siguientes en el lugar, día y hora que señale el C. Juez del 

Registro Civil. 



El Juez que autorizó a un menor para poder contraer matrimonio, no podrá revocar 

el consentimiento 1.Ula vez que 10 haya otorgado ya que deberá existir una causa 

justificada supenreniente para poder revocarla. (40) 

El tratadista Ludwing Enneccerus establece que: "El matrimonio de un púber con 

un impúber se convalida automáticamente si un dia, después de haber llegado a la 

pubertad legal el impúber si cumple con cualquiera de los dos supuestos previstos que 

son: haber vivido juntos sin haber reclamado en juicio contra su validez o si la mujer 

hubiere concebido antes de la pubertad legal; el matrimonio con mujer púber con 

marido impúber, concibe antes de llegar éste a la pubertad legal, el matrimonio 

quedará revalidado, pues el hecho constituye una prueba de la madurez de ambos y si 

ambos son impúberes el matrimonio se revalidará cuando llegue a la pubertad el último 

que lo alcance. (4() 

2.2.2 LA AUSENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD 

2.2.2.1 El consentimiento 

Debe estar exento de vicios, tales como: el error, la violencia tanto fisica como moral y 

el rapto. 

2.2.2.2 El error. 

En cuanto al error si existe, vicia el consentimiento en cuanto se haya celebrado el 

matrimonio y se den cuenta de que se haya casado con otro persona distinta de la que 

se pretendía contraer el matrimonio. 

4U.l-"crrullldu FlurcsGómCl Gmwl1c;:. oh elt. JXl¡¡.s. 2(A 'j 2(,) 
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El consentimiento no es válido si se ha dado por error, arrancado con violencia o 

sorprendido por dolo, según el artículo 1812 del Código Civil. 

2.2.2.3 La violencia (física o moral). 

Tampoco debe existir violencia tanto fisica como moral, ni miedo para la declaración 

del consentimiento, ya que debe ser expresado con libertad y no debe ser coaccionado. 

Es nulo el contrato celebrado por violencia cuando se emplea la fuerza lisica o 

moral (amenazas) que pongan en peligro la vida, la honra, la libertad, la salud o una 

parte de los bienes del cónyuge (Artículo 1818 y 1819 Código Civil). 

2.2.2.4 El rapto. 

El rapto vicia el consentimiento, hasta que no se restituya al lugar donde pueda 

manifestar libremente su voluntad, para querer contraer matrimonio con la persona que 

la raptó para forzarla a dar su consentimiento. 

2.2.3 La licitud en el objeto. 

El matrimonio debe ser lícito en su objeto, motivo O fin, en caso contrario se dará la 

nulidad del acto. 

Para que un acto jurídico sea válido es necesario que no sea contrario a las leyes de 

orden público y a las buenas costumbres, ni tampoco el motivo o fin deben ser 

contrarios a las buenas costumbres y al orden público, según lo disponen los artículos 

1830 y 1831 del Código Civil. 

La ilicitud en el fin o en la condición, produce nulidad absoluta o relativa según lo 

disponga la ley, esto es, que subsiste el matrimonio pero es ilícito. 



Los artículos 156 fracciones V, VI Y VII, 243 Y 244 del Código Civil, estatuyen 

la nulidad del matrimonio cuando en sí mismo el acto es ilícito en los siguientes casos: 

Adulterio habido entre las personas que pretendan contraer matrimonio; Atentado 

contra la vida de algnno de los casados para contraer matrimonio con él que se quede 

libre; Rapto, La violencia fisica o moral para la celebración del matrimonio; Bigamia, 

e Incesto. (42) 

2.2.4 Las Formalidades 

En cuanto a las formalidades son necesarias para su validez, ya que si falta alguno 

de estos, el matrimonio será existente pero nulo; en cambio si faltara alguna de las 

solemnidades del matrimonio será éste inexistente, ya que éstas solemnidades son 

necesarias para la existencia del matrimonio. 

Las formalidades en el matrimonio son, de acuerdo a los articulas 102 y 103 del 

Código Sustantivo de la materia: Solicitud de los contrayentes; El lugar, día y hora 

para la celebración del matrimonio; Los nombres, apellidos, edad, ocupación, 

domicilio y lugar de nacimiento de los contrayentes; Si son mayores o menores de 

edad, en éste último caso se necesita la autorización del padre o tutor o en caso de la 

autoridad administrativa; Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres; 

El consentimiento de los padres, los abuelos o tutores o de la autoridad administrativa; 

Que no exista algún impedimento o si se dispensó; La manifestación de los 

pretendientes de unirse en matrimonio; Establecer el Réb'Ímen Patrimonial, y Los 

nombres, apellidos, edad. estado civil y ocupación de los testigos. 

A la solicitud del matrimonio deberán acompañarse los signientes documentos: El 

acta de nacimiento de los pretendientes; La constancia de que prestan su 

consentimiento las personas que ejerzan en ellos la patria potestad; La declaración de 

42. Rafuel Rojina Villegas, Der~ho C¡vil M~~i!rltJl-º" oh. cit., pago 257 
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dos testigos mayores de edad, si no hubiere dos testigos que conoz.can a los 

pretendientes, deberán presentarse dos testigos por cada uno de ellos; Un certificado 

suscrito por un médico titulado, que asegure, bajo protesta de decir verdad, que los 

pretendientes no padecen sífilis, tuberculosis ni enfermedad alguna, crónica o 

incurable, que sea contagiosa o hereditaria; El convenio que los pretendientes deberán 

celebrar con relación a sus bienes presentes y los que adquieran durante el matrimonio; 

Se presentará copia del acta de defunción del cónyuge fallecido, si alguno de los 

contrayentes es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de nulidad 

de la misma, en caso de que alguno de los pretendientes hubiera sido casado con 

anterioridad, y Copia de la dispensa de impedimentos, si los hubo. (Articulo 98 del 

Código Civil).(43) 

A continuación analizaremos cada tmo de los documentos que la Oficíoa del 

Registro Civil solicita actualmente para que se pueda contraer matrimonio. Ya que si 

los contrayentes no llegan a reunir lo sefialado por la ley para la celebración del 

matrimonio civil no se podrá realizar, ya sea por faltar alguno de los elementos 

esenciales o de validez del mismo. 

2.2.4.1 Estadística. 

Documento en el cual se mencionan los nombres de ambos contrayentes, los datos 

generales de los contrayentes, los datos generales de los padres de los contrayentes y 

de los testigos. 

Estadística: "Es la ciencia que tiene por objeto agrupar metódicamente todos los 

hechos que se presentan a una valuación numérica, ya sea de población, riquezas, 

impuestos, etc. (44) 

43. FL'flUmdo FloresGómcz Gon:t.ález, ~n al Estudio d~.IN~Derecho CiviJ, oh. cit. pago &\ 
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2.2.4.2 Solicitud de Matrimonio. 

Documento el cual solamente será llenado con datos de los contrayentes para solicitar, 

de no existir algún impedimento, se les señale dia y hora para la celebración del acto 

del matrimonio. 

2.2.4.3 Certificado Medico Pre-nupcial. 

Es un documento que necesariamente deben presentar los contrayentes ante el C. Juez 

del Registro Civil, en que se hace constar que Wl Médico con titulo reb'Ístrado en la 

Dirección General de Profesiones, practicó en sus cuerpos un escrupuloso examen, 

esto es con el fin de evitar que personas enfennas contraigan matrimonio en perjuicio 

de si mismos, de sus futuros hijos y en detrímento de la Patria, que soportaría 

verdaderas lacras sociales.(4;) Se dispensa de éste requisito a las personas que ya 

unidas en concubinato desean fonnalizar su matrimonio civil.(46) 

2.2.4.4 El Convenio o Capitulaciones Matrimoniales. 

Es aquél que celebran entre si los cónyuges para establecer el régimen de propiedad y 

disfrute de los bienes que les pertenecen, así como de los frutos de éstos bienes, se les 

denomina Capitulaciones Matrimoniales. 

El articulo 1792 del Código Civil establece que: "Convenio es el acuerdo de dos o 

más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones". 

Gutiérrez y González estima que lo previsto por el artículo anteríor debería de 

decir como sigue: '''Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear. 

45_ ¡~dgard{l Pcnichc ¡i'pe/, llliI:odulXlón al Dt:nxho" Ü''CClOncs de l)ercc~OJ';lYiJ., pag 1m 
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transferir, conservar, modificar o extin6'Uir derechos y obligaciones". (47) 

2.2.4.5 La Autorización, si los pretendientes son menores de edad. 

En éste caso se necesita de la autorización del padre o tutor del contrayente que sea 

menor de edad o en todo caso de la autoridad administrativa. 

2.3 IMPEDIMENTOS DEL MATRIMONIO. 

Los impedimentos para contraer matrimonio, están enumerados en las doce fracciones 

del artículo 156 y artículos 159 el Código Civil. 

Se llama impedimento: "A los hechos o circunstancias anteriores que constituyen 

obstáculos legales para la celebración del matrimonio". 

Existiendo a1gtill impedimento el Oficial del Registro Civil debe negarse a efectuar 

la celebración del matrimonio; si el matrimonio es celebrado existiendo algún 

impedimento es nulo, y cualquier persona interesada puede pedir que se declare la 

nulidad del mismo. 

Existen dos clases de inlpedimentos los cuales son: Impedimentos Dirimentes, e 

Impedimentos Impedientes. 

2.3.1 Impedimentos Dirimentes. 

"Son aquellos quc impiden la celebración del matrimonio y produce la nulidad 

absoluta del acto; si se llega a celebrar el matrimonio deberá ser anulado". 

El articulo 156 del Código Civil contiene doce fracciones que originan la nulidad 

absoluta en relación a los impedimentos dirimentes: La falta de edad requerida por la 



ley, cuando no ha sido dispensada; La falta de consentimiento del que, o los que 

ejerzan la patria potestad, del tutor o del Juez en sus respectivos casos; El parentesco 

de consanguinidad legítima o natural, sin limitación de grado en la línea recta 

ascendente o descendente. En la línea colateral igual, el impedimento se extiende a los 

hennanos y medios hennanos. En la colateral desigual, el impedimento se extiende 

solamente a los tíos y sobrinos, siempre que estén en el tercer grado y no hayan 

obtenido dispensa; El parentesco con afinidad en linea recta, sin limitación alguna; El 

adulterio habido entre personas que pretendan contraer matrimonio, cuando ese 

adulterio haya sido judiciahnente comprobado; El atentado contra la vida de alguno de 

los casados para contraer matrimonio con el que quede libre; La fuerza o miedo 

graves. En caso de raptó, subsiste el impedimento entre el raptor y la raptada, mientras 

ésta no sea restituida a lugar seguro, donde libremente pueda manifestar su voluntad; 

La embriaguez habitual, la morfmómana, la eteromanía y el uso indebido y persistente 

de las de las drogas enervantes. La impotencia incurable para la cópula, sífilis, la 

locura y las enfennedades crónicas e incurables, que sean además, contagiosas o 

hereditarias; El idiotismo y la imbecibilidad, y El matrimonio subsistente con persona 

distínta de aquella con quién se pretenda contraer. 

De éstos impedimentos sólo son dispensables la falta de edad y el parentesco de 

consan¡''lIinidad en línea colateral desigual. No podrá contraer matrimonio existiendo el 

lazo de adopción entre los que pretendan casarse, mientras no haya sido disuelto. 

(Articulo 157 del Código Civil). 

El Tutor no podrá contraer matrimonio con su pupilo hasta que se le haya otorgado 

dispensa y éste no se dará mientras no se haya rendido cuentas de la misma (Articulo 

159 Código Civil). 

En virtud del divorcIO, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer 

matrimonio (Artículo 289 Código Civil). 



2.3.2 Impedimentos Impedientes 

"Son aquellos que impiden la celebración del matrimonio, pero no afectan la validez 

del acto, ya que sólo producen su ilicitud; en caso de que se haya celebrado deberá 

pedir dispensa del impedimento y una vez otorgada la dispensa, el matrimonio tendrá 

validez quedando firme". Los impedimentos impedientes producen una nulidad 

relativa, ya que el matrimonio subsiste pero es ilicito. Dentro de éste impedimento se 

encuentran las fracciones l y IJI parte última del artículo 156 del Código Civil: l.- La 

falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido dispensada, y UI.- Parentesco 

consanguíneo en linea colateral desigual; el Impedimento sólo se extiende a los tíos y 

sobrinos, siempre que estén en el tercer grado y no hayan obtenido dispensa. 

2.4 DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL. 

El vínculo matrimonial puede disolverse por: 

2.4.1 Muerte de alguno de los cónyuges 

Estas causas se clasifican en: Naturales, y Civiles. Causa Natural.- Es causa única 

y es la muerte de cualquiera de los cónyuges. Causa Civil.- Es la que se deriva de la 

nulidad o del divorcio del acto.("> En cuanto a la muerte de al¡,'uno de los cónyuges es 

causa natural de la disolución del matrimonio. 

2.4.2 Nulidad 

El código Civil en su artículo 235 establece las causa de nulidad del matrimonio ("l 

48. Rafael De Pina, DEREClIO CIVIL MEXICANO YOU1Mlill.L pag. 3311 

49. Código Civil p!II1:l el Iñstrito Federal, p. 55 



1). absoluta en relación a los impedimentos dirimentes: La falta de edad requerida por 

la otra persona; 2). Cuando el matrimonio se celebra concurriendo algunos de los 

impedimentos legales enumerados en el artículo 156, y 3). Cuando se ha realizado 

sin llenarse los requisitos necesarios para tal efecto que la ley señala (Artículos 97, 98, 

100,102 Y 103 Código Civil). 

2.4.3 Divorcio. 

En cuanto al divorcio supone un matrimonio anterior perfectamente válido y es por 

ello que acusa la terminación de la vida conyugal, en vida de los esposos. El artículo 

266 del Código Civil establece que: "El divorcio disuelve el vinculo matrimonial y 

deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro". 

El Barón de Cuatro Ciénegas expidió la Ley sobre Relaciones Familiares, en abril 

de 1917, donde se admite al divorcio vincular de la siguiente manera: "El divorcio 

disuelve el vinculo matrimonial y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro". (JO) 

El divorcio vincular (divorlium quoad vinculum), calificado de pleno ("), se 

encuentran el divorcio voluntario y el divorcio necesario otorgándoles capacidad a los 

cónyuges para contraer nuevas nupcias. En cuanto a la separación de cuerpos 

(separalio quoad Ihorum el mensam) es calificado de menos pleno. (52, 

El Código Civil vigente autoriza en su artículo 277 que: " El cónyuge que no quiera 

pedir el divorcio fundado en las causales de las fracciones VI y Vil del articulo 267, 

podrá solicitar que se suspenda la cohabitación con el otro cónyuge y el Juez, con 

conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión, pero quedando subsistentes las 

demás obligaciones creadas por el mismo matrimonio. 
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La separación de cuerpos no es 1m verdadero divorcio, pues el vínculo matnmonial 

y todas las demás obligaciones subsisten, pero no así, la cohabitación de los cónyuges. 

El Código Civil establece dos tipos de divorcios, los cuales son: a). Divorcio 

Necesario, y b). Divorcio Voluntario, que se divide en: Administrativo, y Judicial. 

2.4.3.\ Divorcio Necesario. 

Sólo procede cuando alguno de los consortes comete alg(m hecho que sea suficiente 

para que el otro cónyuge demande la disolución del vínculo matrimonial. 

Este tipo de divorcio es aquel cuando existe alguna de las causas señaladas en las 

fracciones del artículo 267 del Código Civíl vigente para el Distrito Federal. 

El divorcio necesario sólo lo puede solicitar el cónyuge que haya dado lugar a ello 

y dentro de los seis meses siguientes al dia en que haya tenido noticias del hecho en 

que funde su demanda. 

Las causas de divorcio, Rafael de Pina las define como: "Aquellas circunstancias 

que penniten obtenerlo con fundamento en una detenninada legislación y mediante el 

procedimiento prevíamente estableció al efecto."(5]) 

Estas causas las señala el articulo 267 del Código Sustantivo en comento, en las 

fracciones 1 a la XXI, que continuación señalo: 

1. - El adulterio debidamente comprobado de uno de los cónyuges; 

11.- El hecho de que durante el matrimonio nazca un hijo concebido, antes de la 

celebración de este, con persona distinta a su cónyuge, siempre y cuando no se hubiere 

tenido conocimiento de esta circunstancia; 

Ill.- La propuesta de un cónyuge para prostituir al otro, no sólo cuando el mismo 10 

haya hecho directamente, sino cuando se pmebe que ha recibido cualquier 

renumeración con el objeto expreso de pennitir que otro tenga relaciones carnales con 

ella o con él; 
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IV- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún 

delito; 

V- La conducta de alguno de los cónyuges con el fin de corromper a los hijos, así 

como la tolerancia en su corrupción~ 

VI.- Padecer cualquier enfennedad incurable que sea, además contagiosa o hereditaria, 

y la impotencia incurable irreversible, siempre y cuando no tenga su origen en la edad 

avanzada; 

Vll.- Padecer trastorno mental incurable, previa declaración de interdicción que se 

haga respecto del cónyuge enfermo; 

VIII.- La separación injustificada de la casa conyugal por más de seis meses; 

IX. - La separación de los cónyuges por más de un al1o, independientemente del motivo 

que haya dado origen la separación, la cual podrá ser invocada por cualesquiera de 

ellos. 

X. - La declaración de ausencia legabnente hecha, o la de presunción de muerte, en los 

casos de excepción en que no se necesita para que haga está que proceda la 

declaración de ausencia; 

XI. - La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para el otro, o para 

los hijos; 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las obligaciones 

señaladas en el artículo 164, sin que sea necesario agotar previamente los 

procedimientos tendientes a su cumplimiento, sin justa causa, por alguno de los 

cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del Artículo 168; 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por 1m cónyuge contra el otro, por el delito que 

merezca pena mayor de dos años de prisión; 

XIV- Haber cometido uno de los cónyuges un delito doloso por el cual haya sido 

condenado, por sentencia ejecutoriada; 

XV - El alcoholismo o el hábito de juego, cuando amenacen causar la ruina de la 

familla o constituyan un continuo motivo de desavenencia~ 



XVI. - Cometer un cónyuge contra la persona o bienes del otro, o de los hijos, un delito 

doloso, por el cual haya sido condenado por sentencia ejecutoriada; 

XVIl.- La conducta de violencia familiar cometida o permitida por uno de los 

cónyuges contra el otro, o hacia los hijos de ambos, o de alguno de ellos. Se entiende 

por violencia familiar la descrita en este Código. 

XVllI.- El incumplimiento j¡~ustificado de las determinaciones de las autoridades 

administrativas o judiciales que se hayan ordenado, tendientes a corregir los actos de 

la violencia familiar; 

XIX. - El uso no terapéutico de las substancias ilícitas a que hace referencia la Ley 

General de Salud y las licitas no destinadas a ese uso, que produzcan efectos 

psicotrópicos, cuando amenacen causar la ruina de la familia o constituyan un continuo 

motivo de desavenencia; 

Xx.- El empleo de métodos de fecundación asistida, realizada sin el consentimiento de 

su cónyuge; y 

XX\.- Impedir uno de los cónyuges al otro, desempeñar una actividad en los términos 

de lo dispuesto por el artículo 169 de este Código. 

La anterior enumeración de las causas de divorcio, es de carácter limitativo, por 

tanto, cada causal es de naturaleza autónoma. 

Nin¡''Ilna de las causas de divorcio pueden alegarse cuando haya mediado perdón 

expreso a tácito del cónyuge que era el ofendido. Esta reconciliación pone fin al juicio 

de divorcio en cualquier estado que se encuentre, pero hasta antes de que se diere la 

sentencia ejecutoriada. Esta reconciliación deberá manifestarla el Juez (artículo 280 y 

281 del Código Civil. 

El cónyuge que haya dado lugar al divorcio, no podrá volver a contraer matrimonio, 

sino después de dos años, contados desde que se decretó el divorcio. Si la mujer es 

inocente en el divorcio necesario no podrá contraer nuevo matrimonio sino hasta 



pasados trescientos dias después de la disolución del anterior a menos que dentro de 

ese plazo diere a luz un hijo, esto es, para evitar confusión en la paternidad; ese 

tiempo deberá contarse desde que se interrumpió la cohabitación. (54) 

En caso de que los cónyuges que se hayan divorciado voluntariaruente y quieran 

volver a contraer matrimonio, deberá transcurrir un año contado a partir de que 

obtuvieron al divorcio para volver a casarse. 

2.4.3.2 Divorcio Voluntario. 

"Es aquel que tiene lugar a solicitud de ambos cónyuges y que se ha dicho tiene como 

base el mutuo consentimiento sin expresión de causa alglll1a". Cl)) 

El divorcio voluntario se subdivide en: Administrativo, y Judicial. 

2.4.3.2.1 Administrativo. 

En éste tipo de divorcio, en que arubos cónyuges hayan convenido en divorciarse, sean 

mayores de edad, no tengan hijos y hayan liquidado la sociedad conyugal; si bajó éste 

régimen se casaron, se presentarán personalmente ante el C. Juez del Registro Civil 

del lugar de su domicilio, los cónyuges deberán comprobar que son mayores de edad y 

están casados con las copias respectivas y deberán de manifestar de una manera 

determinante y explícita su voluntad de divorciarse. 

El Juez del Registro Civil levantará lil acta en que constará la solicitud de divorcio 

y citará a los cónyuges para que ratifiquen su voluntad de divorciarse a los quince días 

siguientes. 

Si los cónyuges ratifican su vollmtad de divorciarse, el Juez, del Registro Civil los 
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declarará legalmente divorciados, levantando el acta respectiva y hacIendo las 

anotaciones correspondientes en la del matrimonio anterior. 

No surtirá efectos legales éste tipo de divorcio si se comprueba que los cónyuges 

tienen hijos, sean menores de edad y DO hayan liquidado la sociedad conyugal; en este 

caso los cónyuges sufrirán las penas que correspondan. 

2.4.3.2.2. Judicial. 

Existe éste tipo de divorcio cuando no se llenan los requisitos señalados en el divorcio 

de tipo adininistrativo, tales como son: la mayoria de edad, no tener hijos y hayan 

liquidado la sociedad conyugal; y los consortes deberán estar de acuerdo en 

divorciarse. 

Los cónyuges están obligados a presentar en el Juzgado de lo F anúliar competente 

la solicitud de divorcio, acompañando las copias certificadas del acta de matrimonio, 

así como las de nacimientos de los hijos, en su caso; además deberán de presentar un 

convenio en el que se fijará: Designación de persona a quién sean confiados los hijos 

del matrimonio, tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado el 

divorcio; El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, tanto durante el 

procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio; La casa que servirá de 

habitación a la mujer durante el procedimiento; La cantidad que a titulo de alimentos 

un cónyuge debe pagar al otro durante el procedimiento; la forma de hacer el pago y la 

garantía que debe darse para asegurarlo, y La manera de administrar los bienes de la 

sociedad conyugal durante el procedimiento y la de liquidar dicha sociedad después 

de ejecutoriado el divorcio, así como la designación de liquidadores. A ese efecto se 

acompañará un inventario y avalúo de todos los bienes muebles e inmuebles 

adquiridos dentro de la sociedad conyugal. 

El divorcio por mutuo consentimiento no puede pedirse sino pasado un año de la 
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celebración del matrimonio civi1. Los cónyuges que se hayan divorciado 

voluntariamente podrán volver a contraer nuevas nupcias, transcurrido un año desde 

que obtuvieron el divorcio. 

2.5 LA PRUEBA DEL MATRIMONIO CIVIL (artículo 39 y 40 del Códi~o 

Civil). 

La pnleba del matrimonio civil reside, en el acta de matrimonio, es decir, en los 

registros del Estado Civil, (proeba documental), cuando no haya existido o se haya 

extraviado el registro, se podrá recibir proeba del acto por medio del instrumento o 

testigos 

A falta de docwnento de proeba: 1''') Resulta sólo de Sentencia, que además inscrita 

en los reb~stros del Estado Civil de al vínculo plena eficacia, del dia detenninado de 

su celebración, y Puede admitirse sin límite alguno, únicamente cuando haya indicios 

de que el acta de matnmonio, no obstante de su celebración, no fue asentada en los 

registros, por dolo o por culpa del funcionario del btado Civil o por causas de tilerza 

mayor. 

Como por ejemplo, cuando el matrimonio se haya celebrado a domicilio y el C. 

Juez del Registro Civil por su negligencia no 10 asentó en el registro respectivo y el 

original se haya extraviado. 

2.6 EL MATRIMONIO. 

El matrimonio viene del Latín malrimonium. Son tres las acepciones jurídicas de este 

vocablo, que más se comentan, sin embargo dentro de esta investigación hablaremos 

de otras más para tener una idea más amplia de como se le considera al matrimonio. 



La primera se refiere a la celebración de un acto juridico solemne entre un hombre 

y una mujer con el tin de crear una unidad de vida entre ellos; la segunda, al conjunto 

de normas jurídicas que regulan dicha unión, y la tercera, a un estado general de vida 

que se deriva de las anteriores. 

De am que se pueda afinnar que el matrimonio es una institución o conjlU1to de 

normas que reglamentan las relaciones de los cónyuges creando un estado de vida 

permanente derivado de un acto jurídico solemne. Ello a pesar de que el artículo 130 

de la ConstItución Política de los Estados Unidos Mexicanos antes de la reforma a este 

precepto lo definía simplemente como un contrato civil. 

En la doctnna Se han elaborado varias teorías en torno a la naturaleza jurídica del 

matrimonio. Tres de ellas se derivan de las acepciones señaladas--acto jurídico, 

instítución y estado general de vida, además se habla de: a). Matrimonio-Contrato, b). 

Matrimonio-Contrato de Adhesión, y e). Matrimoruo-Acto de Poder Estatal.,,,) 

Nuestro Código Civil vigente en su articulo 146 nos define al matrimonio: "es la 

unión libre de un hombre y una mujer para realizar la comurudad de vida, en donde 

ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear 

hijos de manera libre, responsable e infonoada. Debe celebrarse ante el Juez del 

Registro Civil y con las fonnalidades que esta ley exige". 

2.6.1 EL MATRIMONIO COMO INSTITUClON. 

Se entiende por Institución Jurídica: "Un cuerpo debidamente integrado por nonoas de 

igual naturaleza que se unifica en razón de un tín", El matrimonio constituye una 

verdadera Institución, por cuanto los díferentes preceptos que regulan tanto el acto de 

su celebración al establecer los elementos esenciales como de validez, como los que 



fijan los derechos y obligaciones de los consortes; persiguen la misma finalidad al 

crear un estado permanente de vida que será la fuente de varias relaciones jurídicas. 

Julien Bonnecase, fue quién le dio una mayor aplicación a esta teoría, ya que la 

Institución del matrimonio está formada por un "conjunto de reglas de derecho 

pórrua, Tomo IlI, México 1998, pag. 2085 

esencialmente imperativas, cuyo objeto es de dar a la unión de los sexos una 

organización social y moral, que corresponda a las aspiraciones del momento, a la 

naturaleza permanente del mismo y a las direcciones que le impríme el derecho (") 

El creador de la Teoría de la "Institución", es el Jurista Francés Mauríce Hauríou, 

con su obre "La teOlia de la Institución y de la Fundación"; Decano Honoraría de la 

Facultad de Derecho de Toulouse, quién falleció en 1929. (") 

Para Hauriou la Institución es: "Una idea de obra que se realiza y dura 

jurídicamente en un medio social. En virtud de la realización de esta idea se realiza un 

poder que requiere órganos; por otra parte, entre los miembros del grupo social 

interesado en la realización de ésta idea, se producen manifestaciones comunes, 

dirigidas por el órgano de poder y regida por procedimientos." (60) 

Esta tesis presenta importancia, una vez que comprende la InIciación del 

matrimonio y un estado de vida y finalmente en cuanto establece finalidades, órganos y 

procedimientos de la institución misma. 

Julien Bonnecase define al matrimonio como: "El matrímonio es un acto solemne 

que produce una comunidad de vida entre un hombre y una mujer y crea un vinculo 

permanente, pero disoluble, bien por voluntad de los cónyuges, bien por disposición de 

la ley". (61) 

Las Instituciones que se personifican, integran la categoría de las lnstituciones-
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Personas o de los cuerpos constituidos (Estados, Asociaciones, Sindicatos, etc.), el 

poder organizado y las manifestaciones de comunión de los miembros del grupo se 

exteriorizan en el cuadro de la idea de la obra. 

Las Instituciones que no se personifican, se denominan Instituciones-Cosas; el 

elemento del poder organizado y él de las manifestaciones de comunión de 

los miembros del grupo, no están interesados en el cuadro de la idea de la obra, y 

aunque existan en el medio social, permanecen exteriores a la idea (la regla de 

derecho, socialmente establecida, es una Institución de éste tipo). (62) 

Las Instituciones nacen, viven y mueren juridicamente; nacen por operaciones de 

fundación que les suministran su fundamento juridico; viven una vida a la vez objetiva 

y subjetiva por las operaciones jurídicas de gobierno y de administración repetidas y 

ligadas por procedimientos; mueren por operaciones juridicas de disolución o de 

abrogación. (63) Cabe señalar que ésta teoría (Institución), no nació en el derecho, sino 

nació por la organización social, por ello implica ser la Naturaleza Social del 

Matrimonio. 

La teoria de la Institución es un logro para la humanidad; que la Teoría de Hauriou 

es evidentemente aplicable; pero no lo es tan sólo para la Ciencia Juridica sino para 

muchas más en la~ que existe organización de seres humanos, por ello se desprende 

que es social más que jurídica exclusivamente; es por ello que el matrimonio si es una 

Institución Juridica, tiende a ser Naturaleza Social y su Aspecto Formal. 

2.6.2 EL MATRIMONIO COMO ACTO JURIDICO CONDlCION. 

Rojina Villegas y GaJindo Garfias, señalan a León Duguit, como principal promotor 

de esta teoría, en el cual en su obra "Tratado de Derecho Constih¡ciona]", define el 
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Acto .fulÍdico Condición como: "Aquel que tiene por objeto determinar la aplicación 

de un estatuto de derecho a un individuo o a 1m conjunto de individuos, para crear 

situaciones jlUídicas concretas que constituyen un verdadero estado, por cuanto que 

no se agoten por la realización de las mismas, sin que permitan su renovación 

continua." (M) 

Se establece que el matrimonio condiciona la aplicación de un estatuto que vendrá 

a regir la vida de los consortes de manera permanente. El matrimonio está dentro de la 

esfera de los actos juridicos plurilateraJes, ya que requieren de dos o más voluntades, 

tales como las vollmtades de los contrayentes y la del Juez del Registro Civil y que 

tiene por objeto crear una vida en comím entre los consortes y así crear derechos y 

obligaciones recíprocas. 

2.6.3 EL MATRIMONIO COMO ACTO JURIDICO MIXTO. 

Esta teolÍa señala como base la existencia de tres tipos de actos distintos corno son: a). 

Los Actos Juridicos Privados; b). Los Actos Juridicos Públicos. y c). Los Actos 

Juridicos Mixtos. 

En cuanto al Acto Juridico Mixto, se realiza por la concurrencia tanto de 

particulares como de ftmcionarios públicos, manifestando la voluntad de cada uno de 

ellos. Estas manifestaciones es en tanto a los consortes como la del Oficial del 

Registro Civil para declararlos unidos en legitimo matrimonio ante la Sociedad y la 

Ley. 

Este acto es sólo aplicable al momento de celebrar el matrimonio; así mismo el 

Estado participa de la solemnidad del acto como guardia del orden social, dándole tul 

elemento de existenCIa, pero no hay que conrundirle, pues él mismo no participa en los 

efectos propios del contrato, sin tomar en cuanta que para que el acto matrimonial 
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tijera de naturaleza mixta habría que tener dentro del mismo, efectos de los que 

participara el Estado como pmie del acto jmídíco. 

2.6.4 EL MATRIMONIO COMO CONTRATO. 

La Tesis tradicional afinna que el matrimonio es un contrato, un acuerdo de 

voluntades que crean tanto derechos y obligaciones entre los cónyuges y que están 

reunidos todos los elementos esenciales y de validez de éste acto jurídico. Y se basa 

en que los contrayentes deben manifestar su deseo de unirse en matrimonio ante el 

Juez del Registro Civil. 

Así fundamentado esto en el artículo 130 párrafo tercero de nuestra carta magna, 

antes de la reforma, que establecía: 

Art.- 130.- . 

El matrimonio es un contrato civil. . 

Juan Jacobo Rousseau en su obra "El Contrato Social", establece el matrimonio 

como un contrato, del cual transcribo un fragmento: "El matrimonio es el más 

excelente y antiguo de todos los contratos. Aún considerándolo únicamente en el 

orden civil es el más excelente, por que la sociedad civil está más interesada en él. Es 

el más antib'1l0 por que fue el pruner contrato que celebraron lo hombres. 

Inmediatamente que Dios hubo formado por Eva de una de las costillas de Adán, y que 

la hubo presentado a éste; nuestros dos primeros padres celebraron un contrato de 

matrimonio, Adán tomó a Eva por esposa, Eva tomó recíprocamente a Adán por su 

esposo" (65) 

Planiol y Ripert, aunque reconocen que el matrimonio es una Institución y 
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constituye Wl acto complejo, encierra la naturaleza contractual. Sin embargo admiten 

que en e1 matrimonio existe lrua naturaleza mjxta, ya que debe existir la manifestación 

de la voluntad de los consortes de unirse en matrimonio. 

En cuanto a la disolución del matrimonio, es diferente a como se disuelven los 

contratos, ya que en el contrato depende de la voluntad de los contratantes, sin la 

intervención del Estado, como por ejemplo, en un contrato de arrendamiento; en 

cambio en el matrimonio, los esposos no pueden disolverlo por su propia voluntad y 

aunque requiere de la intervención del Juez del Registro Civil ó del Juez de lo Familiar 

para declarar disuelto el matrimonio, aún cuando sea por mutuo consentimiento, no 

tengan hijos y hayan disuelto la sociedad conyugal. 

Se puede negar la naturaleza contractual del matrimonio si nos remitimos al 

Artículo 1794 del Código Civil que nos señala el consentimiento y el objeto como 

requisitos esenciales del contrato; ya que sólo existe el consentimiento en el 

matrimonio y ralta el objeto que el contrato es tilla prestación sobre cosas materiales o 

servicios, pero nunca sobre las personas. 

En el Código de 1870 en su artículo 159 definía el matrimonio de la siguiente 

manera: "El matrimonio es la sociedad legitima de un solo hombre y una sola mujer 

que se unen con vínculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el 

peso de la vida". 

Posterionnente la Ley de Relaciones Familiares promulgada el14 de abril de 1917 

en su artículo 13, como también la Constitución del mismo año en su artículo 130 

párrafo tercero, dan al matrimonio la categoria de contrato, de la siguiente manera: "El 

matrimonio es un contrato civil entre un solo hombre y una sola mujer que se unen con 

vínculo disoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso de la vida". 

En relación a éstas dos definiciones se nota muy claramente que en la definición del 

Código de 1870 el matrimonio era tUl vínculo "indisoluble", en cambio ya para la Ley 
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de Relaciones Familiares es un vínculo "disoluble", ya que se puede disolver con el 

simple consentimiento de los consortes, no olvidando la intervención del Oficial del 

Registro Civil o del Juez de Jo Familiar para decretar el divorcio. 

El Artículo 178 del Código Civil manifiesta que el matrimonio debe celebrarse bajo 

el ré¡,~men de sociedad conyugal o de separación de bienes. Está restringida la plena 

libertad de los cónyuges para tijar los términos y condiciones de su unión, ya que ellos 

deben adherirse a él, ya que solamente se les autoriza a señalar lo referente a la parte 

económica, es decir, en cuanto al régimen que se vayan a casar, ya sea por sociedad 

conyugal o separación de bienes, (capitulaciones matrimoniales). 

Así, podemos concluir que antes de la refomla del artículo 130 de nuestra Carta 

Magna, a pesar que el matrimonio lenía en este apartado su nmdamento legal, cn 

México era el resultado de circunstancias históricas de un momento dado, como fue el 

interés por evitar que la iglesia siguiera teniendo el control sobre dicha institución, 

interés que reflejaba claramente la ideología de la Revolución Francesa. 

Por otro lado, cabe aclarar, que el contrato tendrá siempre un carácter 

eminentemente patrimonial, no así el matrimonio; el contrato puede ser revocado o 

rescindido por la sola voluntad de las partes sin intervención del poder judicial, en el 

matrimonio no. Por lo que estas observaciones desvirtúan por completo la teoria de la 

naturaleza jurídica en cuanto a que el matrimonio sea considerado como un contrato, 

2.6.5 EL MATRIMONIO COMO CONTRATO DE ADHESION. 

Se dice al respeclo que los contratos de adhesión representan la Naturaleza Juridica 

del Matrimonio, una vez que los contrayentes carecen de posibilidad para establecer 

las cláusulas contractuales del matrimonio, ya que éstas le corresponde establecerlas a 

la ley. 



Como una modalidad de la teorla contractual, se ha sostenido que el matrimonio 

participa de las caractensticas generales de los contratos de adhesión, toda vez que los 

consortes no son libres para estipular derechos y obligaciones distintas de aquellas 

que la ley establece. Esta tesis es errónea, ya que en cuanto al matrimonio ninguno de 

los contrayentes impone a la otra deberes y obligaciones, en cambio el contrato de 

adhesión, una de las partes impone a la otra derechos y obligaciones sin que la otra 

parte la pueda discutir, solamente lo toma o lo deja, es decir, lo acepta o no. 

En los contratos de adhesión, una de las partes es quién impone las cláusulas 

contractuales, en cambio en el matrimonio es el Estado quién las pone y no tiene 

ingerencia como parte dentro del contrato, por lo tanto los consortes sólo se adhieren a 

que el Estado imponga el régimen legal, accionando su voluntad sólo para ponerlo en 

marcha y aplicarlo a sujetos determinados. 

2.6.6 EL MATRIMONIO COMO ESTADO JURIDICO. 

El matrimonio constituye un Estado Juridico entre los consortes, pues crea para los 

mismos una situación jurldica permanente que origina consecuencias constantes que se 

presentan durante toda la vida matrimonial. 

Los estados jurídicos se diferencian de los actos y hechos jurídicos en virtnd de que 

producen situaciones jurídicas permanentes, permitiendo a la vez que se aplique en 

estado jurídico o situaciones determinadas, que continúan renovándose mas O menos 

indefinida. 

Existen dos clases de Estados en el ser humano, que son el Estado de hecho y el 

Estado de Derecho. En cuanto al estado de Hecho es por ejemplo; el concubinato y el 

estado de Derecho en cuanto al matrimonio, ya que produce efectos jurídicos y crea 

derechos y obligaciones. 

Sin el estado matrimonial no puede cumplirse el deber de convivencia que existe 

entre los consortes; si faltara éste estado puede darse el caso de disolución en los 



términos del artículo 267 fracciones VIII y IX del Código Civil. 

2.6.7 EL MATRrMONIO COMO ACTO DEL PODER ESTATAL. 

Por último la Tesis del Jurista Italiano Antonio Cicú, que considem que el matrimonio 

no es un contrato sino un acto de poder estatal, cuyos efectos no se dan sólo con la 

voluntad de los contrayentes, sino en base a la declaración que hace el Oficial del 

Registro Civil como representante del Estado y que declara unidos en le¡,-ítimo 

matrimonio a los contrayentes en nombre de la ley y la Sociedad. Esto, es, que la 

declaración volitiva de los contrayentes debe exteriorizarsc hacia el Oficial del 

Registro Civil para que él los declare en legítimo matrimonio. 

Todo acto jurídico requiere del consentimiento de los participantes en él; por ello el 

matrimonio no queda exento de tal requerimiento y precisa de la volwltad de los 

contrayentes como elemento esencial; de no ser así, se estaría ante un acto impositivo 

y contrario a todo principio de justicia, que resulta ser la esencia inspiradora del 

derecho y hasta se podria llegar a concluir que el Estado será quién arbitrariamente 

celebraría los matrimonios incluso impositivamente. 

Se concluye que esta teoria es la más acertada en cuanto la naturaleza jurídica del 

matrimonio, toda vez que el matrimonio civil viene a ser un acto jurídico con la 

intervención del estado y no un contrato civil. 

Desarrollamos brevemente las diferentes Tesis con respecto a la Naturaleza 

Jurídica del Matrimonio, asi como sus elementos esenciales y de validez del mismo; 

abora bien, continuaré con el análisis de las Reformas del 25 de Mayo del 2000 en 

matería de matrimonio y la sutrida a nuestra Carta Magna, a su artículo 130 

Constitucional; el 28 de Enero de 1992. 



CAPÍTULO 111 

ALGUNAS CONSIDERACIONES LEGALES 



3.1 LA REFORMA DEL 25 DE MAYO DEL AÑO 2000, AL CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMlJN Y PARA TODA LA 

REPUBLlCA EN MATERIA FEDERAL; RELATIVOS AL MATRIMONIO 

CIVIL. 

Estas refonnas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 25 de Mayo 

del año 2000, en el cual modifica algtmos preceptos en materia familiar; solamente me 

referiré a los mas importantes de la materia matrimonial y son los sif,'1¡jentes artículos: 

138 Ter, 138 Quáter, 138 Quintus, 138 Sextus, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 

146,147,148,149, ISO, 151, 152,153,154,155,156,157,158,161,162,163,164 

bis, 165, 168, 169, 172, 173, 177 Y 178 del Código Civil 

En este apartado se crea el Titulo Cuarto Bis, Capitulo único, que nos habla De la 

Familia; y del cual se anexan cuatro articulas. 

Artículo 138 Ter.: Las disposiciones que se refieren a la familia son de orden 

público e interés social y tienen por objeto proteger su organización y el desarrollo 

integral de sus miembros, basados en el respeto a su dignidad. 

Artículo 138 Quarter: Las relaciones juridicas familiares constituyen el conjunto de 

deberes, derechos y obligaciones de las personas integrantes de la familia. 

Artículo 138 Quintus.: Las relaciones juridicas familiares generadoras de deberes, 

derechos y obligaciones surgen entre las personas vinculadas por lazos de matrimonio, 

parentesco o concubinato. 



Artículo 138 Sextus.: Es deber de los miembros de la familia observar entre ellos 

consideración, solidaridad y respeto recíprocos en el desarrollo de las relaciones 

familiares. 

En los artículos del 139 al 145, en la legislación anterior estaban vigentes los 

esponsales, ahora dichos esponsales han quedado derogados con la nueva reforma y 

por consiguiente ya no existen. 

Dentro del Titulo Quinto Capitulo n, nos habla nuestro Código Civil De los 

requisitos para contraer matrimonio, y del cual nos menciona los siguientes artículos 

que fiteron reformados, pero para mejor entendimiento de estas reformas mencionaré 

ambos textos (anterior y reformados) con el fin de encontrar semejanzas y diferencias 

entre ambos, mismos que son los siguientes: 

Texto anterior: 

Artículo 146.- El matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios que establece la 

ley y con las formalidades que ella exige. 

Texto relormado: 

Artículo 146.- Matrimonio es la unión libre de un hombre y tilla mujer para realizar 

la comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua 

con la posibilidad de procrear hijos de manera libre, responsable e informada. Debe 

celebrarse ante el Juez del Registro Civil y con las formalidades que esta ley exige. 

Dentro de este artículo 1~6, se da una ampliación más extensa de 10 que es el 

matrimonio, quedando el texto anterior, dentro del texto refonnado que contiene el 

artículo original, siendo éste adicionado en el texto siguiente y considera que el 

Matrimonio es la unión libre de un hombre y una mqjcr para realizar la comtmldad de 
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vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad 

de procrear hijos de manera libre, responsable e informada. 

Texto anterior: 

Artículo 147.- Cualquier condición contraria a la perpetuación de la especie o a la 

ayuda mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por no puesta. 

Texto reformado: 

Artículo 147.- Serán nulos los pactos que hagan los contrayentes, en contravención 

a los señalado en el articulo anterior. 

Dentro de este artículo 147, se deroga el artículo anterior completamente y nos 

menciona que los pactos que hagan los contrayentes serán nulos. 

Texto anterior: 

Artículo 148.- Para contraer matrimonio, el hombre necesita haber cumplido 

dieciséis años y la mujer catorce. El Jefe del Departamento del Distrito Federal, o los 

Delegados, según sea el caso, pueden conceder dispensas de edad por causas graves y 

justificadas. 

Texto reformado: 

Artículo 148.- Para contraer matrimonio es necesario que ambos contrayentes sean 

mayores de edad. 

] .lOS menores de edad podrán contraer matrimonio, siempre que ambos hayan 

cumplido dieciséis años_ Para tal efecto, se requerirá el consentimiento de quienes 

ejerzan la patria potestad, o en su defecto, la tutela; y a falta o por negativa o 

imposibilidad de éstos, el Juez de lo Familiar suplirá dicho consentimiento, el cual 

deberá ser otorgado atendiendo a las circunstancias del caso. 



En este articulo se da la refonna en cuanto que ambos contrayentes sean mayores de 

dieciséis años, y antes de la refonna la mujer podía contraer nupcias a los catorce 

años, y con la actual refonna ya no es posible, asimismo, le da facultad únicamente al 

juez de lo familiar para otorgar dispensas a los contrayentes en caso que sea necesario 

y atendiendo las circunstancias del caso, y por negativa de quienes ejerzan la patria 

potestad, o en su defecto, la tutela, y a su vez queda derogada la facultad que tenia el 

Jefe del DepartanIento del Distrito Federal (hoy Jefe del Gobierno del Distrito Federal) 

y los Delegados. 

Texto anterior: 

Artículo 149.- El hijo o la hija que no hayan cwnplido dieciocho mlos, no pueden 

contraer matrimonio sin consentimiento de su padre o de su madre, si vivieren ambos, 

o del que sobreviva. Este derecho lo tiene la madre, aunque haya contraído segundas 

nupcias, si el hijo vive con ella. A falta o por imposibilidad de los padres, se necesita 

el consentimiento de los abuelos paternos si vivieren ambos, o del que sobreviva; a 

falta o por imposibilidad de los abuelos paternos, si los dos existieren, o del que 

sobreviva, se requerirá el consentimiento de los abuelos matemos. 

Texto refonnado: 

Artículo 149.- Derogado. 

Texto refonnado' 

Artículo 150. - Faltando padres y abuelos, se necesita el consentimiento de los 

tutores; y faltmldo éstos, suplirá el consentimiento, en su caso el Juez de lo Familiar de 

la residencia del menor. 

Texto reformado: 

Articulo 150.- Derogado 



Texto anterior: 

Artículo 151.- Los interesados pueden ocurrir al Jefe del Departamento del Distrito 

Federal o a los Delegados, según el caso, cuando los ascendientes o tutores nieguen su 

consentimiento o revoquen el que hubieren concedido, las mencionadas autoridades 

después de levantar una información sobre el particular, suplirán o no el 

consentimiento. 

Texto reformado: 

Articulo 151.- Derogado. 

Texto anterior: 

Artículo 152.- Si el Juez, en caso del artículo 150 se niega a suplir el 

consentimiento para que se celebre tul matrimonio, los interesados ocurrirán al tribwlal 

supenar respectivo, en los ténninos que disponga el Código de Procedimientos 

Civiles. 

Texto reformado: 

Artículo 152.- Derogado. 

En estos artículos 149, 150, 151 Y 152 con la reforma actual, quedan derogados 

tales preceptos, toda vez que con 10 setialado con la reforma al artículo 148, queda por 

demás explicito lo que anterionnente señalaba nuestra legislación en los citados 

artículos, y por ello quedan derogados en nuestra actualidad. 

Texto anterior: 

Artículo 153.- El ascendiente o tutor que ha prestado su consentimiento frrmando la 

solicitud respectiva y ratificándola ante el juez del registro civil, no puede revocarlo 

después, a menos que haya causa justa para ello. 
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Texto refonnado: 

Artículo 153.- Quien ejerza la patria potestad, o el tutor que ha prestado su 

consentimiento I¡nnando la solicitud respectiva y ratificándola ante el Juez del 

Registro Civil, no puede revocarlo después, a menos que haya causa justa para ello. 

En este artículo la refonna que hace el legislador es mencionar lo mismo, cambiando 

únicamente al inicio del citado precepto la palabra "el ascendiente" a "quien ejerza la 

patria potestad". 

De aqulla palabra ascendiente viene a ser sinónimo de parentesco (De pariente, y 

éste, a su ves del latin parens-enlls), que "es el vinculo existente entre las personas 

que descienden unas de otras o de un progenitor común (",l, y La patria potestad de 

acuerdo al articulo 414 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, nos señala: 

"La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando por cualquier 

circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su ejercicio al otro. A 

falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este ordenamiento, 

ejercerán la patria potestad sobre los menos, los ascendientes en segundo grado en el 

orden de que detennine el Juez de lo Familiar, tomando en cuenta las circunstancias 

del caso". 

Texto anterior: 

Artículo 154.- Si el ascendiente, o tutor que ha finnado o ratificado la solicitud de 

matrimonio falleciere antes de que se celebre, su consentimiento no puede ser 

revocado por la persona que, en su defecto, tendria el derecho de otorgarlo, pero 

siempre que el matrimonio se verifique dentro del matrimonio fijado en el artículo 101. 
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Texto reformado: 

Artículo 154.- Si el que ejerza la patria potestad, o tutor que haya firmado o 

ratificado la solicitud de matrimonio falleciere antes de que se celebre su 

consentimiento no puede ser revocado por la persona, en su defecto tendrá el derecho 

de otorgarlo, pero siempre que el matrimonio se verifique dentro del termino fijado en 

el artículo 101. 

En este artículo la reforma que hace el leb>islador es mencionar lo mismo que el 

artículo anterior, cambiando (micamente al inicio del citado precepto la palabra "el 

ascendiente" a "quien ejerza la patria potestad". 

Texto anterior: 

Articulo 155.- El Juez que hubiere autorizado a un menor para contraer 

matrimonio, no podrá revocar el consentimiento, una vez que lo haya otorgado, sino 

por justa causa superveniente. 

Texto reformado: 

Artículo 155.- El Juez de lo Familiar que hubiere autorizado a un menor para 

contraer matrimonio, no podrá revocar el consentimiento, SIllO por causa 

superveniente. 

En este precepto, el legislador especifica al juez de lo familiar en su reforma, ya 

que en el precepto citado antes de la refonna, el Código únicamente hacia mención al 

Juez sin mencionar que tipo de juez, y suprime "una vez que lo haya otorgado" y la 

palabra 'justa causa", dejando solamente la palabra 'justa". 

Texto anterior: 

Artículo 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato del matrimonio: 



1.- La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido dispensada; 

I1.- La ralta de consentimiento del que, o los que, ejerzan la patria potestad, el 

tutor o c1 Juez en sus respectivos casos; 

Ill. - El parentesco de consanguinidad legítima o natural, sin limitación de grado 

en línea recta, ascendiente o descendiente. En la línea colateral igual, el impedimento 

se extiende a los heffilanos y medios hennanos. En la colateral desigual, el 

impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos, siempre que estén en tercer 

grado y no hayan obtenido dispensa; 

IV a Vl.-. 

VII.- La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsiste el impedimento entre 

el raptor y la raptada, mientras esta no sea restituida a IUb'llr seguro, donde libremente 

pueda manifestar su voluntad; 

VIII.- La impotencia incurable para la copula; y las enfcnoedades crónicas e 

incurables, que sean además, contagiosas o hereditarias; 

IX. - Padecer alguno de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción II 

del artíel~o 450; 

X.- El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien se 

pretenda contraer, 

De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de edad y el parentesco de 

consanguinidad en linea colateral desigual. 

Texto refonoado: 

Artículo 156.- Son impedimentos para celebrar el matrinlOnio: 

1. - La taIta de edad requerida por la ley; 

I1.- La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria potestad, el 

tutor o el Juez de lo Familia en sus respectivos casos; 

I1I.- El parentesco de consanguinidad, sin limitación de grado en línea recta 
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ascendiente o descendiente. En la linea colateral ib'lIal, el impedimento se extiende 

hasta los henmanos y medios hermanos. En la colateral desif,'Ual, el impedimento se 

extiende solamente a los tíos y sobrinos, siempre que estén en tercer grado y no hayan 

obtenido dispensa; 

IV a VI.-. 

VII.- La violencia fisica o moral para la celebración del matrimonio; 

VIIl.- La impotencia incurable para la copula; 

IX.- Padecer una enfenmedad crónica e incurable, que sea además, contagiosa o 

hereditaria; 

X.- Padecer algllllO de los estado de incapacidad a que se refiere la fracción IJ 

del artículo 450; 

XI. - El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien se 

pretenda contraer; y 

Xll.- El parentesco civil extendido hasta los descendientes dcl adoptado, en los 

términos señalados por el artículo 410-0. 

Son dispensables los impedimentos a que se refieren las fracciones IIJ, VIIJ y 

IX. 

En el caso de la fracción IlI, solo es dispensable el parentesco de consanguinidad 

en linea colateral desigual. 

La fracción VIlI es dispensable cuando la impotencia a que se refiere es conocida 

y aceptada por el otro contrayente. 

La fracción IX es dispensable cuando ambos contrayentes acreditan 

fehacientemente haber obtenido de institución o medico especialista, el conocimiento 

de los alcances, los efectos y la prevención de la enfennedad que sea motivo del 

impedimento, y manifiesten su consentimiento para contraer matrimonio. 

En esta retnnma es importante señalar que el legislador suprime la palabra contrato 



de matrimonio y únicamente menciona al matrimonio, siendo importante esta nota para 

el trabajo de la presente tesis, toda vcz que en la actualidad, los propios legisladores 

hacen a un lado la palabra contrato con el matrimonio. 

Texto anterior: 

Artículo 157.- Bajo el régimen de adopción simple, el adoptante no puede contraer 

matrimonio con el adoptado o sus descendientes. 

Texto reformado: 

Artículo 157.- Bajo el régJmen de adopción, el adoptante no puede contraer 

matrimonio con el adoptado o sus descendientes. 

La reforma que se da es debido a que antes de la reforma el leb~slador contemplaba 

la adopción simple, pero con las nuevas reformas deroga el capitulo referente a la 

adopción simple y por ende en la reforma al precepto citado, hace mención únicamente 

a la adopción desapareciendo la figura de la adopción simple en nuestra legislación 

actual. 

Texto anterior: 

Artículo 158. - La mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino hasta pasados 

trescientos días después de la disolución del anterior, a menos que dentro de ese plazo 

diere luz a un hijo. En los casos de nulidad o de divorcio, puede contarse este tiempo 

desde que se interrumpió la cohabitación. 

Texto reformado: 

Artículo 158.- Derogado. 

En este artículo el legislador deroga completamente el citado precepto. 



Texto anterior: 

Artículo 161.- Tratándose de mexicanos que se casen en el extranjero, dentro de los 

tres meses de su llegada a la republica se transcribirá el acta de la celebración del 

matrimonio en el reh';stro civil del lugar en que se domicilien los consortes. 

Si la trascripción se hace dentro de esos tres meses, sus efectos civiles se 

retrotraerán a la fecha en que se celebro el matrimonio; si se hace después, sólo 

producirá efectos desde el dia en que se hizo la trascripción. 

Texto reformado: 

Articulo 161.- Los mexicanos que se casen en el extranjero, se presentaran ante el 

registro civil para la inscripción de su acta de matrimonio dentro de Jos primeros tres 

meses de su radicación en el Distrito Federal. 

En este artículo el legislador no hace mención si sus efectos civiles se retrotraerán a 

la fecha en que se celebro el matrimonio, toda vez que la legislación anterior a la 

rcfonna en comento si lo mencionaba. 

Texto anterior: 

Articulo 162 - . 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, informada y responsable el 

número y espaciamiento de sus hijos, así como emplear en los términos que señala la 

ley, cualquier método de reproducción asistida, para lograr su propia descendencia: 

Este derecho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges. 

Texto reformado: 

Artículo 162.-. 

Los cónyuges tienen derecho a decidir de manera libre, informada y responsable el 

número y espaciamiento de sus hijos, así como emplear en los términos que señaJa la 



ley, cualquier método de reproducción asistida, para lograr su propia descendencia: 

Este derecho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges. 

En esta reforma el legislador únicamente cambia la palabra "toda persona tiene", 

por "'los cónyuges tienen derecho", hace de manera más clara que los cónyuges, 

marido y mujer pueden tener de manera libre, informada y responsable el número y 

espaciamiento de hijos que ellos deseen. 

Texto anterior: 

Artículo 163.- .. 

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán eximir de aquella obligación a 

alguno de los cónyuges, cuando el otro traslade su domicilio a país extmnJero, a no ser 

que lo haga en servicio público o social; o se establezca en lugar insalubre o 

indecoroso. 

Texto reformado: 

Artículo 163.- . 

Los tnbunales, con conocimiento de causa, podrán eximir de aquella obligación a 

algtUlO de los cónyuges, cuando el otro traslade su domicilio a país extranjero, a no ser 

que lo haga en servicio público o social; o se establezca en lugar que ponga en riesgo 

su salud e integridad 

En este precepto la reforma que se da es al primer pánafo parte in fine, en lo que el 

único canlbio que se da es lo referente que antes de la reforma se decía que el 

domicilio conyugal se estableciera en un lugar insalubre o indecoroso, cambiando con 

la nueva refonna a que se establezca en un lugar que ponga en riesgo su salud e 

integridad. 



Artículo 164 bis. - El desempeño del trabajo en el hogar o el cuidado de sus hijos se 

estimara como contribución económica a1 sostenimiento al hogar. 

Este artículo se adiciona a nuestra legislación civil en materia familiar, para 

proteger y darle seguridad jurídica a la mujer dentro del matrimonio, reconociéndoles a 

la mujeres el desempeño al trabajo que realizan en el hogar y el cuidado, tiempo y 

dedicación que les dedican a sus hijos. 

Texto anterior: 

Artículo 165.- Los cónyuges y los hijos en materia de alimentos, tendrán derecho 

preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el sostenimiento 

económico de la familia y podrán demandar el aseguramiento de los biencs para hacer 

efectivos estos derechos .. 

Texto reformado: 

Artículo 165.- Derogado. 

En este precepto el legislador deroga y deja sin efecto el artículo en mención. 

Texto anterior: 

Artículo 168.- El marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad y consideraciones 

iguales, por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del 

hogar, a la formación y educación de los hijos y a la administración de los bienes que a 

estos les pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo 

conducente. 

Texto reformado: 

Artículo 168.- Los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y consideraciones 



iguales, por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del 

hogar, a la formación y educación, así como a la administración de los bienes de los 

hijos. En caso de desacuerdo podrán concurrir ante el Juez de lo Familiar. 

Como podemos observar el legislador opto por mejor usar en sus reformas la 

palabra los cónyuges y sustituirla por la dc el marido y la mujer, como podemos 

observar en este artículo y en todos los demás, pero en este precepto si podemos 

observar que se reforma fue más allá, toda vez el coarto el derecho de que los 

cónyuges administraran sus propios bienes y únicamente administraran los bienes de 

los hijos, siendo más importante para el sustentante que la administración de los bienes 

entre el matrimonio será entre los que tienen los propios cónyuges y no los hijos. 

Texto anterior: 

Artículo 169.- Los cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad excepto las 

que dañen la moral de la familia o la estructura de esta. Cualquiera de ellos podrá 

oponerse a que el otro desempeñe la actividad de que se tratc y el juez de lo familiar 

resolverá sobre la oposición. 

Texto reformado: 

Artículo 169.- Los cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad siempre que 

sea licita y sin peIjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior. 

En este apartado nos dice el legislador que los cónyuges podrán descmpeñar 

cualquier actividad que sea licita, pero no nos restringe como la anterior refonna a que 

sea algo que no vaya en contra de la moral de la familia o de esta. 

Texto anterior: 

Artículo 172.- El marido y la mujer, mayores de edad, tienen capacidad para 



administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u 

oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite el 

esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquel, salvo en lo 

relativo a los actos de administración y de dominio de los bienes comunes. 

Texto refonnado: 

Artículo 172.- Los cónyuges mayores de edad tienen capacidad para administrar, 

contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las 

excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite uno de los 

cónyuges el consentimiento del otro, salvo en lo relativo a los actos de administración 

de dominio de los bienes comunes. 

En el presente artículo es da nuevamente la reforma en cuando a la mención de el 

marido y la mujer y nos inserta la palabra los cónyuges, sin que para ello afecte la 

esencia y naturaleza del propio artículo, ya que queda prácticamente igual. 

Texto anterior: 

Artículo 173.- El marido y la mujer, menores de edad, tendrán la administración de 

sus bienes, en los ténninos del artículo que precede, pero necesitaran autorización 

judicial para enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios 

judiciales. 

Texto refonnado: 

Artículo 173.- Los cónyuges menores de edad tendrán la administración de sus 

bienes confonne a lo establecido en el artículo que precede, pero necesitaran 

autorización judicial para enajenarlos, gravarios o hipotecarlos y tul tutor para sus 

negocios judiciales, en términos de lo dispuesto por el artículo 643 de este 

ordenamiento. 
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En el citado precepto encontramos al igual que el anterior que la palabra los 

cónyuges se anexan en la reforma y ya no se hace menci6n al marido y la mujer y en la 

reforma nos marca que el tutor para sus negocios judiciales será de acuerdo al artículo 

643 de la ley sustantiva civil. 

Texto anterior: 

Artículo 177.- El marido y la mujer, durante el matrimonio, podrán ejercitar los 

derechos y acciones que tengan el uno en contra del otro, pcro la prescripción entre 

enos no corre mientras dure el matrimoniO. 

Texto reformado: 

Artículo 177.- Los cónyuges, durante el matrimonio, podrán ejercitar los derechos 

y acciones que tengan el uno contra el otro, pero la prescripción entre ellos no corre 

mientras dure el matrimonio. 

En el nuevo texto encontramos que al igual que los demás artículos la única palabra 

que cambia es el marido y la mujer por la palabra los cónyuges, termino que emplea el 

legislador en las reformas a que se hacen mención, y el artículo queda igual que antes 

de la reforma. 

3.2 LA REFORMA DEL 28 DE ENERO DE 1992, AL ARTlClJLO 130 

CONSTITUCIONAL DE NUESTRA CARTA MAGNA 

Texto anterior: 

Artículo 130 Constitucional: 
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Art.- 130.- Corresponde a Ins Poderes. 

El Mattimonio es ,m contrato civil. Este y los demás actos del estado civil de las 

personas son de la exclusiva competencia de los fLmcionanos y de las autoridades del 

orden civil, en los términos prevenidos por las leyes y tendrán la fuer La y validez que 

las mismas les atribuyan. 

Texto reformado: 

Articulo 130 Constitucional 

Art.- 130.- El principio histórico. 

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las 

autoridades administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la 

titerza y validez que las mismas les atribuyan. 

De esta reforma encontramos que en esencia el legislador cambia el concepto y 

señala un acto en lugar de un contrato y suprime al funcionario y autoridades del 

orden civil y en su Jugar menciona a las autoridades administrativas para su 

competencia, y con este ftmdamento de la Carta Magna y del articulo que Se trata, 

concluimos que el matrimonio es un acto jurídico, toda vez que asi lo señala la 

Constitución en la actualidad, ya que anteriormente a esta reforma constitucional si 

era considerado el matrimonio como un contrato civil. 



CONCLUSIONES 



Tomando como referencia que tradicionalmente al matrimonio se le ha considerado 

como la base limdamental de la familia y ésta a su vez la de la sociedad, pienso que el 

Estado tiene la gran responsabilidad de implementar los mecanismos necesarios para 

lUla mejor reestructuración de ésta Institución, que esté acorde con la evolución social 

buscando siempre que no se pierdan los valores morales en que debe sustentarse. 

Creo que para lograr un mayor éxito matrimonial y consecuentemente se reflejara 

en una consolidación familiar y una sociedad más sana y más humana, se debería de 

hacer conciencia en las parejas, a través de los diferentes medios de comunicación con 

los que se cuenta, como OCLUTe con la planificación familiar y no llenar los espacios 

con mensajes que en lugar de educar distorsionan la mentalidad de los individuos. En 

síntesis provocar una educación en los distintos aspectos que componen el matrimonio. 

Consecuentemente con 10 anterior, pienso que el matrimonio civil no solo se 

celebra para procrear hijos, sino para que la pareja alcance por éste medio su plena 

realización en todos los sentidos y los miembros pertenecientes a esa nueva familia 

encuentren la seguridad en todas sus relaciones, pero siempre con las 

responsabilidades a que cada Lmo le corresponde y dado el interés en ésta materia por 

parte del Estado, éste deberá dictar leyes acordes a la idiosincrasia, costumbre y 

tradiciones del pueble mexicano y no copiar modelos de otros países quc de ninguna 

manera se ajustan a nuestra realidad o forma de ser. 

La perpetuación de la especie es uno de los fines del matrimonio, pero éste fin no 

es indispensable ya que es optativo y no por ello se atentaría contra el matrimonio por 

no clllnplir con ello, como sería el caso de que contrajeran matrimonio dos ancianos y 

no por ello sería ilícito su matrimonio aún cuando no se cumpla con éste fin. 

Es cierto que ha desaparecido la Potestad Marital y que actualmente nuestra 

legislación establece Lma igualdad jurídica enlre el hombre y la mujer, lo cual en el 
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fondo resldta positivo, solo que pienso que esta situación ha sido mal interpretada 

debido a la falta de publicidad para explicarla en que consiste y paua que se realizo 

pues en infmidad de casos observamos que dicha igualdad ha sido orientada hacia la 

irresponsabilidad y el libertinaje, trayendo consigo la faci! desintegración familiar. 

En nuestro derecho se contemplan dos clases de impedimentos que se clasifican en 

dirimentes e impedientes, por tanto, cuando se celebra el matrimonio concurriendo 

alguno de los primeros lrae consigo la nulidad del matrimonio ya absoluta, ya sea 

relativa según lo disponga la ley y el caso concreto de que se trate y los se¡,'tmdos 

únicamente consideran al matrimonio como ilícito pero no nulo, en consecuencia, la 

ley deberia ser más estricta paua el hombre o la mujer que a sabiendas que no pueden 

celebrar el matrimonio lo reaJizan sin importarles los efectos que su comportamiento 

va a producir y a veces es tan grave que repercute en sus hijos, por lo que insisto en la 

publicidad que debe de dársele a la Institución del Matrimonio. 

En cuanto a la Naturaleza J uridica del Matrimonio que de acuerdo a las reformas 

a nuestra Carta Magna, en su Articulo 130 Constitucional nos marca claramente que el 

matrimonio civil viene a ser un acto jurídico y no un contrato como muchos autores, 

profesionistas, abogados y profesores lo mencionan, y que aunado a esto 

independientemente se le puede llamar como una Institución por que así lo es, por que 

tambIén dentro de éste concepto es donde podemos encontrar la verdadera fuente de 

las relaciones que conforman la vida de los cónyuges y la faunilia que han constituido, 

ya que la familia viene a ser la célula de la sociedad y sin ella no puede subsistir la 

segunda, es por ello que el Estado debe preservau la familia. 

En relación con las refom13s que se hicieron al Código Civil el 27 de diciembre de 

1983, conlleva a la intención de dar una mayor libertad a los cónyuges en cuanto a su 

disposición de sus bienes que no están incluidos dentro de la Sociedad Conyugal, y 

además a proteger a los que están incluidos dentro de esta, lo cual me parece acertado 

toda vez que efectivamente en ocasiones existe tma verdadera confusión entre los 



bienes que constituyen la socicdad conyugal y los que no están incluidos y que 

además que el cónyuge administrador abusa del cargo conferido por virtud de las 

capitulaciones matrimoniales, dando origen a serias controversias familiares y 

consecuentemente a recurrir al órgano jurisdiccional para que determine y proteja el 

derecho del cónyuge afectado y por otro lado dada la evolución social resulta 

altamente positivo que los cónyuges que no estén sometidos a la voluntada o decisión 

de uno de ellos. 

Considero que la reforma referente a las donaciones entre consortes fue acertada en 

razón de que establece lUJa limitación en cuanto a la posibilidad de reformar una 

donación practicada entre consortes, lo que antes según el texto de la ley se podía 

revocar en cualquier momento, esto es, aún cuando se negara a disolver el vínculo 

matrimonial lo cual provocaba una inseguridad para el cónyuge donatario, por lo que 

ahora en el momento en que quede legalmente disuelto el vínculo matrimonial se 

consolida la donacJón. 

De las reformas que se han hecho referencia concluyó que si bien es cierto que la 

intención del legislador y consecuentemente del Estado es dictar las Leyes adecuadas 

a nuestra realidad social actual, pretendiendo establecer los derechos y obligaciones 

de los componentes de la familia mexicana, también lo es que sólo son mejorables 

para remediar la situación, por lo que sugiero que se hiciera un verdadero estudio de la 

familia mexicana tomando en cuanta la idiosincrasia, las costlUl1bres y las tradiciones 

de nuestra sociedad actual, para elaborar y dictar leyes que sean acordes y aplicables a 

nuestra realidad, no copiando ni imitando leyes de otros países que por situaciones 

políticas se implantan en nuestra sociedad totalmente inoperante esto, es que se lleve a 

cabo una promulgación completamente en nuestro Código Civil y en especial al tema 

que nos ocupa en relación al matrimonio. 

En resumen concluyo que el matrimonio civil es un acto jurídico emanado del 

poder estatal y al cual el Estado le da la solemnidad que el mismo requiere para darle 

su fuerza legal y el mismo sea valido y que si por alb'lllla causa no llega a subsistir el 



mismo se disuelve y por ello se tramila un divorcio llámese el tipo de divorcio quc sea 

una disolución del vínculo matnmonial que los une, y no por el conlrario que sí el 

matrimonio fuera un contrato no se puede Iralar como tal, ya que en tal situación desde 

mi punto de vista jurídico estariarnos hablando de una rescisión de contrato, un 

incumplimiento de contrato o cualquier otra situación jurídica, no obstante en el acto 

jurídico del matrimonio no se elabora como tll1 contrato como cualquiera con sus 

declaraciones y cláusulas, sino que el propio Estado nos da el Acta de matrimonio 

respectiva de tal circunstancia, por ello el matrimonio no es un contrato, aunque 

varios autores o profesionistas así lo manejen, pero en sí es un acto jurídico, además 

que encontramos sustento jurídico en nuestra Carta Magna en su artículo 130 

constitucional, aún que otras legislaciones )0 manejen como contrato., esta mal y en tal 

situación deberían de reformarse tales articulas ya que no pueden estar por encima de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CIUDAD DE MEXICO REGISTRO CIVIL. 

SOLICITUD DE MATRIMONIO 

C. JUEZ DEL REGISTRO wrLA D O 
PRESENTE. T E SIn. 

PRETENDIENTE: 
origlOil.rlO de 
en 

con dDmicilio 
de 

años de - pda'd~-o('upaci6n ~-- ---- ---- ----hiJo del 

señor 
de 

h."i]-;; de la ·señora=---____ _ 
originario de 

PRETENSA, 
de 

---,-"afios de edact------ originarlo 

con -doriii(~ilio en 

ocupación 
, años de edad - ~ 

con domiCi~e;1 
ocupdcion 

originarld 
con dOffi.'! cilio <"o 

ocupación --_ .. __ . __ .. --

ANTE USTED RESPETUOSAMENTE EXPRESAMOS: 

Que es nuestra voluntad 
U:.nemos impedimento 1 egal, por 
señalar día y hora para que 
correspondiente. 

unj r005 en matrimonio y que pi'l.ra ello no 
lo que sol-icitamo" at_en~amente, se sirva usted 
se celebre el acto, previa la ratificación 



9.\ 

manifestado por 
las condiciones 

TESTIGOS DEL CONTRAYENTE TESTIGOS DE LA CONTRAYEN'l'!: 

F'rRMA DEL 2do:TESTIGO:--

FIRMA. DE~ PADRE. 

FIRMA DF: 

INSTRUCCIONl!:S 

Para que la soJicitud de matrimonio no sea objetada por ser ésta 121 base 
para levantar el acta respe_ctiva, deberá llenarse por una soJa persona, con 
la letra clara, sin inicia] e5, raspaduras o enmendaduras, asentando los 
apellidos paterno y materno, al referirse los nombres de los pretendientes de 
quienes se especificará la ocupación para fines estadisticos (abogado, 
contador, enfermero, etc.,), se omitirán los generales de los padres de los 
pretendientes que no vivan, anotándose solo los nombtes y la palabra del 
finado, según el caso. 
¡~a solicitud deberá estar firmada precisamente por 
testigos mayoIes de edad, a qu.i_ene5 les consta que 
casarse, y por los padres de los 
dieciocho anos; en el concepto 
imprimi rá su huella digital. 

TE 

los pretendientes, por dos 
no tienen impedimento para 

éstos son menores de 
los no sabe firmar 



DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
REGISTRO CIVIL 

% 

ejercer su 

CERTIFISO rOlA. ~AL 
El ro:!:co ~<ujano que suscribe, legalmente autorizado para 
profesi6n, con ceduIa de la Direcci6n General de Profesiones 

número 
Salubrid~a~d~;'~~~"":-~~ 

y con titulo registrado ante la Secretaria de 
y Asistencia con el número bajo protesta de decir 

verdad. 

CERTIFICA: 

Que habiendo practicada a 
de cuya 

identidad se ha cerciorado, minucioso examen clinico, estudios de gabinete y 
las reacciones de laboratorio señaladas por la Secretaria de Salubridad y 
Asistencia, según constancias expedidas por laboratorios autorizados por la 
citada Dependencia del Ejecutivo, que se anexan a este certificado, encontró 
que no padece psicosis, idiotismo, imbecilidad, narcomania, alcoholismo o 
alguna de las enfermedades en periodo trans~s~ble que aparecen 11stadas al 
margen de este certlflcado medlCO: ~ Q 

Tuberculosis, l.~, 5~1,s~ono~, lJU-'og<a oma ingu,nal. 

El ~senf.:J c~flcado y las constancias de reacciones 
seroluéticas e){p~daS pOI: y la de catastro torácico 
expedida por dejan de tener validez 
después de quince dlas de las fechas de expedici6n. 

El 
interesado no 
por tratarse 

Se 

resul tado posi ti va de las reacciones eerolueticas del 
constituyen un impedimento legal para autorizar su matrimonio 

de positividad que no se debe a sifilis eino a 

extiende este certificado en 

-=======================-=========-aeI--a, a los 
_ del año dos mil uno. 

del mes de 

E S T A Ir 0- del .odiao. 

NQU: Fl mÁdi,o bllIll \lstrictn r'}spon"",btlidad p0du'l exte):der- este ,~ertificado sin <l:H;'-.~ar
C(',f1Et~nci~s rie rp.llcclürH~5 5'<fOlu6tl';a:;, npeHj'JO en la loc~lida,j " c'n su corr,lmidad. ~,,, <fXi8t.1l 
po."tbilL'::IJd (j ... lle\"a~ ~ caLo ('IJ~.o'" 'Ostuuio(j de qabtnete y de l~t-"'!clt"rio. 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
REGISTRO CIVIL 

r>;ÚI\WIW DE ACTA ____ _ 

C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
PRESEt'iTE 

Los suscritos, con las gcnerales expresadas en la solicitud de matrimoIllo, que 
oportunamente presentamos, ante usted respctuosamente exponemos: 

Que de conformidad con lo previsto por la fracción V del artículo 98 del Código 
Civil vigente, venimos a presentar el siguiente convenio, que atañe a bienes futuros 
por no tenerlos presentes, bajo las siguie!~t~bases: 

L- El matrimonio ~ bajo el régimen de sociedad conyugal. 

-,~ ~ 
1I~~edad conyugal comprenderá todos los bienes muebles e 
tp~les y sus productos que los consortes adquieran dmante su vida 
matrimonial, incluyendo el producto del tmbajo. 

Ill.- En los bicnes y productos de la cláusula anterior, cada consorte 
tendrá la participación del cincuenta po~ ciento. 

IV.- La Administracíol1 de l~~1tonyugal quedará a cargo de 

quien los c. ónYUi'~"o!Wé.~.signadO , estipulación que podrá ser 
libreme!.1~~; siitnecesidad de expresión de causa. Y en caso 
de desac~ uez de lo familiar rcsolverá lo conducenle. 

v.- Las bases para liquidar la sociedad serán las establecidas por el 
mismo Código en sus artícul0s relativos. 

CON LAS PROTESTAS DE RIGOR. 

Ciudad de México, a de _____ ~. ______ dc __ _ 

F.1,CONrRAYENTE 

T[STIGD TESTIGO 

I',\IJI(I ~ !J1l. l (lN! I<A Yl."·ll· I'ArJRCSllIIAUI"If.'.A\I"!l:' 



GOIllEl<~O [)EL DISTRITO FEDERAL 
REGISTRO CIVIL 

NÚM. DE EXPEDmI'óTE. __ " ___ _ 

c. Jln:z IlEl.lmCISTRO CIVIL 
PHESE.:'\lTt: 

Lo:> Ull~ suscribimos, Con la:; gClleraks expreS¡¡d,lS en la ~ollcitud de matrimonio que 
opo;~lInal11ente presentamo~, ante usted atentamente exponernos 

Que de confomlidad con lo prevemdo por la lr¡¡<;cion V del artículo 9ll del Código Civil, 
venimos a presentar el siguiente convenio, que at¡¡ñe a bicnes futuros por no ¡enerlos 
pres(:nlt;:s, bajo las siguientes bases: 

El matnmonio se contrae bajo régimen de separaCll)n de bicnes _____ ._ 

!l No se acompañ¡¡ inVl.:nlario de biene~, ni especificación de deudas de los contrayentes, 
en virtud de que ambos declaran carecer df Únas y otras 

.' '~'r" 

Ilt Cada cónyuge conservará la ad!~S.¡Ó~ de los bienes que en lo futuroadquieren e 
19ualmente serán de su exclu~ivá!P'{(ipiedad, los frutos v aCC10I1I..,,~ de los mIsmos. 

~" " 

IV. Los bienes qu~. J~ c~~es adquieran en CIHllún por don¡¡ción, herencia, kgado, por 
cualquIer ot~o t' ratullo o por don de la fortuna, IIltenlras óe hace la dj\'lsión serán 
admmistrad' mbos o por uno de ello~ con :lcuerdo del otro, pero en ese caso, el 
que adrninis e será conSIderado como manuatall(). 

CON LAS PROTESTAS DE,., ~ 
fj, 

ClUdad de MCXICO a ___ 4- "'de ____ _ d, 

~. 

EL CONTRAYENTE #":. I.A CONTRA YEI'óTE 

rESTIGOS TESTIGOS 

PAIlH.ES DEL COr-."IRA VENTE 



t¡l nombrE de los [5tildos Umdos me:.UCilílOS 4 como 

!!JEZ (j¡:~¡ Registro O.vil En El [Jistrito redEfil\ certihco que en 

El ilfcnivo dE EstE ~uzgildo SE EílcuEmtril Uilil Actil dEl tEnor 

5\gOJIEíltE. 

liBRO FOJA I AÑO DE REGISTRO 

, , 

ACTA DE MATRIMONIO 

________________ D'51IiI0 Federal, a las 

__ . __ . ____________ de mil n\lvecienlQs 

_____________ .. Juez del 

1

1::::::.::' ". ,,',," O","",,, ,,'o c, .,oc' de 

~c ',\-'.,,·Uü c<·~ '.~ s<!'.,c.lud.,. d~c~rrkntoo que ~re5en\aron con r~cha 

11 ~81 . _. ~__ los cU31es t'~rBI1 los slgulOmte.s d,Hos 

'~--, DEL CONTRAYENTE ~- DE LA CONTRAYENTE 

I:::GAU ___ ! --+-1--1-----------1 
iO"""'o ~J~+-~--~--i 
i ::':';';, ---«~--_I-- --------1 
1,8n,,,· ~ --\ 

1

, "',UL" , ",,'1 
, . I 

, 
;r-~=~ .. _ ~~~~" __ ~PA~·D<:R~E"'SJlUEi~L~C"'011N(;rT.'!RA(\;Y!:iE~N"'TE~~~~~~~~~ 
1"," __ --=- ... (+_---+-~ __ ~ _ _I 

1\'::," ___ ,-'-S~,~~+--~~--_____i 
1 :~'0'''¡;¡''O J 
,l..- __ _ 

l'lte

, ':, 

ADRES DE LA CONTRA ENTE 

1'5~ 
__ -;-_--"c ___ _1--------1 

.""." ~--LI 
l~,,-=-~ ==- ott-::)ESTIGOS EN ESTE ACTO 

-1--------_.--

I --

, ----------1----------
-- -------- --~---_. 

I~f~~----~~~==~~~~~~~ 
l. , 
Ir ----~--. 

\" , -------. ----1--------- -

I:~:~:.,~ 
11~~ror1\~" u 

9') 



c. JUEZ DEL :Q&GI3TRO CIVIL 
D2L DISTRITO FEDERAL. 
l'REslmTE. 

lOO 

SOLICITUD DE DIVORCIO 
ADMINISTRATIVO. 

(NOMBRE DE ~~,~~~.o 
l...A. SOLICltANTE)~ , y señalando camo dorniei lio 
para oír y recí r to el ubicado en la calle: 

de la colonia: 
-----~-~.--_.- --de 1; .... --- Delegación Politlca: 

ante Usted con el debido respeto 
comparecemos para exponer! 

H E e H o S 

1.- Con fecha del año de 

acredita 
presente 

del mes de 
contrajimos matrimoniocivil en 

con la copia certificada del acta 
.",ccc=-co:ccc. ____ como se 

respectiva que se aneXa a la 
solicitud. 

2.- Ha transcurrido más de un año de la celebración del 
matrimoolo como lo establece el articulo 272 del CÓdigo Civil vigente. 

3.- Bajo protesta de decir verdad, manifestamos 
nuestro matrimonio no procreamos hijos ni reconocimos otros 

que durante 
habidos con 

anterioridad, ni adoptado alguno. 12 Q 
4.- Ambos ~c~,?temaniAtant que estro matrimonio se 

encuentrd SUjeto! RE D DO'EPAj:.C10n BI NES. 

5.- os solicitantes somos mayoreg de edad, como lo acreditamos 
con las copias certificadas de nuestras actas de nacimiento que anexamos. 

6.- La compareciente manifiesta no encontr.arse embarazada, corno 
se desprende del documento que anexamos al presente escrito. 

POR LO ANTES EXPUESTO, 

A USTED C. JUEZ DEL REGIS~ CrYXL, atentamente solicitamos: 

PRIMERO: Tenernos por presentados en los términos del 
presente escrito, solicitando por mutuo consentimiento, la disolución del 
vinculo matrimonial que nos une. 

SEGUNDO: Ratificada que sea la solicitud de divorcio 
se sirva anotar en el acta de matrimonio o en su ~ remitir el oficio 

correspondiente ~os~rmi~ :e~r:i~Nl:J:)rl ~o Civil v,gente. 

México, D. F., A DE DEL 2001. 



DESPACHO jUIUDICO 

FRAUSTO y ASOCIADOS 
CAMPOS, SANCHEZ y FELlX 

e JUEZ DE W FAAflLlAR EN TURNO. 
OH WSrR/WJUDlCfAI. DH 
I:"CATEPEC DE MORELOS, 
ES"f:1fJO DF. MFXICO 

I'ORNAS /lOJAS Jf4J/TtA' 
AtAR&ARn1 GUADARR4MA .lI/ARFI. 
J(JfCIO l'HOCtDfM/FNTO E\'PH'jAf 

~)f'( ¡(O H{cILU (OI,'::'E"TIHiEhTO 

..uCNflO ¡." ( A 

MARnl;' PORRAS ROJAS y AiARGAR11A 
GUADARRAJJA JUAREZ, promoYiendo por flue"rro propIO derecho Ji seflo/ando como domld/w para oír Ji 
rrClblr ludo lipa de docu",enl<J. •. "orlficac/U"~s Ji "ulores el Despacho ubicadu en la Avenida Adolfu !.1>pez 
.\'oteos No 56-A, Coloruo Úl Moro, Son <Jlslóbol Centro, Muniópio de FC-!Jlepec de Afore/os. lislodo de 
Af¡'>ncQ, y auturlzandu pafO los ml!l/1lOs pjulas n lar lJcenclOdos en Der-er:ho y I'amnles de la mi$ma 
DIS(;/plmQ <1 ADAN ONT1VFROS MOUNA, DARlO CAMPOS A rAlA, AGfA7IN FEUX FFRRER, MAIUO 
AlARTIN FRAUSTO GUITIERREZ, ARMANIXJ SANUfEZ ZUÑIGA y FEDERiCO FE.RRER rONCE. as! 
rc",,,, a la.~ e e GUILLERMINA ROSAf.FS RAMIREZ y ADEUNA SANCIfEl PEREZ. (Onj~nta 11 

'''",''a,,,damenre, ante Usted con lodo ''''peto cvmparecem".' para expaner lo siguient"· 

~ 5 l A 00, nWd"Q"'''ri""",m"o,,'',,,~" 
sr:r:.n'a I D LU DEL, CULO~IM~ue nOS une, medwnle el procedimlenlo de 0'1"'0 Vol I "que 0.< Imel 11 

No, jÍlndamos } JfOllvt;mo.< para hocerlo b"jO la, 

/lECHOS 

/._ SegUN lo "c,,,}¡f,,,nos c()n la ('o{'io Cerl,jicada del 

Ada de Ma(nf/l(}t1!o. el dwlO de febrero dI' !V9ó. nWlmjlmo:; MmnmonlO OVIl en ",'la nUd/ld de tmlep"C 

d~ Mordos. lisiado de Ménco. AcloJurldlco que quedó asentado '''' el LIbro 01, Acta 00/67, f·aja 1144669 7, 
O(lcIiA" 03. LoriJl,dadll'rru Gordo 

lilA.;' 1~,,,¡Jr)O,, "",mm"",,,", 1, umlrcljll"m 

"r'''' """"8 1<)( sn, i"" J-í"'" ".1:::1"" eI::;;)o",,,,",,,,,,,',, "¡a",, 

, )''''1111, n""lm mOl,mwn¡ ,,,,1 ""nu",,,' "" 
¡,.¡U ,¡",-l/n'o el noml'''' de HANt} POllj?A,'- (jUAIJAHHA,\-H de atl"" de edad, '''-.~'''' 1,) ilueJ¡tnmo< 

J(JJ 

_~"(J rarificado d" 1" oda d~ nllc"",enl!:l.!J."";" uC"'T"n u la p'C_I<'''li' ________ , __ _ 

/ ADOLFO U), LMATfD~No 56-A COL lAMORASANCR,$TOaAl CENTRO,ECAT[PFCEDO DlMEX TEL Cl_L 844·~,,-7'-5~·8" 

ól-8H-!), 44 57-79-05-23 
M4 51 41 W,-~9 

57 lH_1M ~; ÓT-87-34-/4 
Q44 r-(l(j 58 03 



DESPACHO JURlDICO 

FRAUSTO y ASOCIADOS 
CAMPOS. SANCHEZ y FELlX 

ASUNTOS: CIVILES, FAMILIARES, PENALES, ADMINISTRATIVOS.ETC 

6._ A ~feclo de dar ClJmpllfl1ienlo al arfinllo 257 del 
('ód'go ('¡vd VlKellle par" el Estado de ",féxICO, anexamos el convenio que h~T1WS celebrado emre ambos. 

J) E R E e 11 u 

1.- En cuanto alJondo del presente asunlO sOn aplicables 
la. dlSpoJlciones mll/emdos en fus arrlcufos 252, 257, 258. 259, 266 Y demás rela/1m" y aplicables 01 

CM", C",d ",m" p"m d u"J, d, M"'m D O 
¡ffi ~ e I AII.-lin ~lilmlo al procedlmíenlo del presenle cu,lIl1ro son 
ap ob/,,¡ lo p pt"~/ .. ,,co etlldasen los artlculos 1, 2. 3, 4, 5, 51 fracción XJIJ, 1/8, } 19, Sil, 813, 
81 8/8,8 demás relarivosy aplicables al CódIgo de Proced"nienlOS Civ'¡es vigente para el Es/ado de 

eXI<'O 

A ltSrtn e JL'I:J., mm/amenle pedlmos u SIr"a 

PRfME/lO: T~nernos por presenlodo,' en 1"" láminas 
del pre.'enle ocurso y onuos que se erhJben. solIcitando la djs"/~c"jn del "[nc~lo malrimvmal que no, un ... 
mediVm,· ~I pTUGCdmllet1ln d~ divorcio voluntaTi<> 'tue hemo, rmu"do 

~ 1 -8~ 67 4 < ~¡_79_05_2J 

044 ',1_4~_8~_~'J 

5!-87.~4 ;4 
QH 21_jfl_',c_<l3 

J02 



DESPACHO ]URIDICO 

FRAUSTO y ASOCIADOS 
CAMPOS. SANCHEZ y FELlX 
II II 

CUARTO: li!ner IKJr aulorlzo.dos " ¡os profcswms/as 
qUe Se malCl(man e" el cuerpo de esto demando pan¡ lo,jlnes ~ncomo." 0.,1 como d dOr/lk'llw que ~'e 
~áia'a para los ,jeelo.\' qUf' se Indlc"n D 
TESTA 

QUINTO: DI ,11 oporlumd"d y p/evlOs 105 Irdnll'es d.' 
ley, dlCl"r sentencia declarando el vinculo matrimonial que '1m; une, COI! aprobacIón del COnvenIO qu .. se 
adjunta 

PROT8TAMOS LO NECESARiO 

MARTlN PORRAS ROJAS MARGARItA GUADARRAMA JUARFl 

TESTADO 
AHOGADO PATRONO_ 

JO."! 

~OPEl ;'1;;:rEO-;' N;-5C;-A-CCi-;:-LA MORA SAN CRlSTOBAt G~NH<O, EcCA1IYéC fDO DE MfX T rol C~l Q44-51-75-5S-62 

57-65-6?-44 57-79·0~-23 
(l~ 4 ;1 -41-6~·;9 

~¡-a7-~4-" 

044 n-CQ-~O-llJ 



104 

e o N ~¡ r[)~RAN [) {]: 



IU5 

1))._ r _ .. '" enn.lpn tr¿¡ 

SnNCHEZ 

que 1 Q'~ S[MON plefk'mente 
ESPINOSn y "'LTAd.i L3do 

fl/iltrlmOn.lfl ULGIl OLIVIA 
E'¡ did 

antE' el JLIE'Z 

le!:' ,~(.ISf.rJ ro 

ej. 1)1"' "/1',' 1 ¡·-',.-,n" c-f' PI'r--/lu"I' .-'r' 1" /--\ ,. I 



Hin 

1':'1 1.-, Hd.l,-'tl\') I:lt_,(-{~ 

el. vil; ;l r 

dI '.' [fe 1 Códlgu Lf 

",,1' 

1/ ,,1 " ;, 



lOO 

QUINTO. ,- Un~1 CJP(:""tnrJC! 

cumplimiento a lo d!""pUE'5tn ~_'or el <", liolZo 

de l,~ fLlter¡M. 

o ""'"'' 

1. ('FNC I {lIJO J/JAN MANUEL ULLfS 

f1ARTÍNEZ. JIJE-;:: ,(~I.C./lND[l Di" '-O FlltlfL 11(, fJU prSTF,[ {11 JU/JII IfJI l'f 

IIJILNE/",lNTlJl. nw f,FE3ID{NCl,~ EN CCAT ~[(L 11/ NORELO[;. I'I,:"{[¡J. nUltf:rY

A{,'IIJr1 EN FClf,'Ni'l Ilú¡lL (UN E'ECr,t I,~i, {I ([[LNCli-WO RICf'lIWO ,~5 
IIW 

SALAZI'.R OUF (ll/T(lI,'!/~l \' DA re. \ \<', 

DOY FF. 

ARIJ 



/ 
JUtGlllI1 rmHO Do 10 mlllU un 01lTlltQ IVIllC!lllt ll.'1~ff Dl .OHI.O~, UIlfO. 

/ 
m.2$¡{W¡',~· ECATEPE.C OC ,",GRELOS ~too. A. V~lliT_lImº---º~ __ He.BERQ DEL 

DOS MIL, la Secretaria da cuent al n de~nocimiento con .la 

promoción númer0C'f:ªª 6i(1:onfo dad v\ a\!J;U10 139 del Códlga 

",!i;'~"+ · 

cuenta, visto lo solicitado, 

fundamento en lo dis uesto por los ert ¡culos 225 y 226 Fra(;ción 

Código de Pr ced'imientos Civiles, se declara que la 

isieta de diciembre del año próximo pasado, 

CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya 

cumpl imie 

a los numer 

:';;;1i;¡'~le,ia. girese exh 

or'g: $,:: 
ice las anotaci 

to al quinto punto resolutivo, para tal fin 

les 159 y 160 del ei9Ú Adjet ivo de le 

a1AJu8z ¡;'llO a iliar del Distrito 

Uxilna lJ..Jabor de éste JUIgado, se 

1 del Registro Civil de esa CIudad, para que 

ni correspondí ent es, debí éndose acompañar 

COPla certificada di a sentencia definitiva Y del prtolsente 

prov>3ído. En su op f unidad ARCHIVFSE como asunto totalmente 

concluido previas la anotaciones de rigor. haci éndose la 

dev ü lución de los <io u entos eKnibidos. dejando en su iugar copias 

simpl~s de los mIsmo 

recibido. 

previa toma de faIón que obre en autos de 

NOTlFIOUESE 

LO ACORDÓ Y FIRMA EL ICHICIADO JUAN MANUEL TELLES MARTÍN Z, JUEZ 

PRIMERO DE lO FAMIL AR DEL DISTRITO JIJDICIAL DE EeAT PEC DE 

MORELOS, M~X[CO. (ANT JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL lSTRITO 

JUDICIAL DE TLALNEPi\N A, CON RESIQFNCIA EN ECATfPEC DE )RELOS,) 

QUIEN ACTÚA EN FORMA Lf;GAL CON SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS 

lICENCIADO RICARDO ARI S SXAR,V" AOIZA y D~)IE - DOY FE. 

I ~ft0§ T 4 
- )~Z SE 

/ 
ET"'RIO 

lO),! 



lO') 



I,I,:C;,,;),) ¡ '1' 1 >~" j-' 

E sr~J~"I)'O 

1,1 j",' 

"~tfo'" .. ' . ___ --- ____ ' ,: j l 

------. 

ce c,, '0"-) , , ' 

1lÜ 

,í¡ --:-,Y!-:, en 

'.¡'"ll;'-.l.c\tlO 

01 

l'" . 



~1C.I:O 

~ICilrl) 

_.l') , 

ESL\I)OS II:\IIJ)OS MEXICANOS 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 

REGISTRO CIVil 

L::LIZ"BCnl 

O~TOSD~l ACTA O~ NACIMIHITO 

l
A~:lA Nu -- -[LOCALiiJ.'iJ ---- ---

DAroS DE LA OIVOIICIADA 

GU!::r(f~!~'~O 

I~OM""fl ISI IP¡"M[~ Af't:¡¡I")' r>EG"NOOJ.PllII()ül 

111 

fOLIO :"U. "'.) I f 

ACTA DE DIVORCIO 

n;NO":HnT[.\N t1.<:15 L.3S ~J_Ut~r,o 0=::.~,::--C-_,,_~,-AT'~C:-:CJ~JY2'_ ':!~l~~-,,~).~";~. __ 
DATOS DEL ACTA DIO NACIMIHITO 

-! 
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GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION DEL REGISTRO CIVIL. 

NOIIlbre, 
Edad: 
Ocupación: 
Domicilio: 

Elltado civil: 

DEL PRBTENDIIm'l'E 

Lugar de n¡¡ciIll3.ento: 
Naciornüidad: 
Parentesco : 
Rell.gi6n: 

Nombre,.: 
Edad: 
Ocmp¡¡ci6n: 
[)<)ID1cilio: 

TBSTIGOS DEL OONTRAYBHTE 

Nombrell: 
Edad: 
Ocupaci6n: 
Danicilio: 

Parentesco: 

JUZGADO DEL REGISTRO CIVrL. 

GENERAL!:S 

DE LA PRETENSA 

PMlRl':S DE LA PRl!;TENSA 

TESTIGOS DE LA CON'tRAYENTE 

Parenteeco: 
T E S T 

DO Nombres: 
Edad: 
Ocupación: 
DomiciLl.o: 

"EN LOS ESPACIOS PAAA DOMICILIO PONER: CALLE, NUMERO, COLONIA Y DELltGIIt.CION". 

In 
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INsmUCC'ON:áS NERALED 
A"fE~ [lE INIC .... R El I IEN.o.DO oELf ATO. STAs "CION~S '~'O'H"".'''''P'ooJ;'!c",J;:.'!,o,~T",~, ~,~~" 
,mUCE LETRADE ~LEr.I(lLC ~l LL~OELASfOfl"~S 
AL REGI~TAAR lOS DATOS NO UTrllCE ABf\['/'ATUf1As 

NO lLHJE lOS ESf'ACKlS SOMBREADO~ 

'" 

o 
", REQU,U1E OC .... STRUCCH1NE'S F.Sprr,Ir'CAS CONsULTE EL ,NSTRlJCTIVO DE LLENADOPARA EL CUADERNO EST ADISTICO DE DIVORCIOS Jlm'CIA: lO S 
P[C-~-HA 

51 REQUIERE OC MAS fOOMATOS, SOllUTELOS AL nEPREsENlA'fTE [)ElINEO, 

PORTADA 

LJ{JICACION c.EOGRAFICA, TIPO Y NUMERO [lE JVzr .... oo- ANOTE lAENTIOAOFIODEAATIVA.MUNICIPIO O OHEGACION OONDf SE UBICA EL ~JZGAU,";J 
oElOUE PAOVI~tiE LA lNFQRMACION, AS' r.rlMOEL TIPO rr ..... IUAR. MIXTO, ETC) Y NUMERO (10 20, ETCHERA) 

INFOAMACION INe. U,DA EON ELCUAOERNO 

,ECHA ANOT~ CON NUMERQS AFtABIG05 [LM¡:S y i'Ñ:J A QUE CORR[SPONOE LA INfQAMACION 

TOTAL DE DtVOI1CK)S Il~GISTRADO'''; EN EL CUADERNO ANOTE EL NliMERo DE DIVORCIOS OUE REGISTfIA EN EL CU/llJERNO 

FORMAro PARA O.O.TOS DEL D4YORC~ 

[lA~0S DE o:>¡;.lTIFICACION ¡PARA LOS OATOS SOLICITADOS .o.cERCA DEL MATRII.ION~. TRANSCRIBALOS [lE LA COPIA OElACTA RESPEC- T,VAI 

, NUMEROD!: [XPEDIENTE DEL O'VOf'lC'O ANOTF El NUMERO COMPLETO QUE IOENrIFK:AH CASOREmSTRADO f-N El .JtJ1GADO 

? NUMFRO DI' ACTA OC MATRIMONIO ANOTE El NUMERO OH .o.cTACON EL QUE SE REGISTRO EgMONIO 

J l-UGAH DE Rt:G<lTROOCl- MATRIMON.O "NOTE EL T ~ ~AIDAl) FE~, "'UN PlO OELEG ... CION y LOCALIDAD [>Ot<[\E fUe 
I<[GI~mADO EL MAmlMOtIIOOE los ASOIVOR V 

FfCHASDEl MAT 10Y 01 OfiCIO 

4 fECHA DE RE~. I O OEl~Ofl NIO E CON NUMEflOS ARA61GOS I..AFECHA EN QUE FIJE REGISTnADO EL M'TRIMONIO DE LO~ AHOf'A ()NOFIClAOOS~lH' - 'f:&o 
H,CHA DE PRESENTACION DE LA ofo.w<DA ESCAIIlA CON NUMEROS ARABIQOS I..A FECHA EN QUE FUE PAESENTAOA 1..0. IlH'ANO~ DE OIVOOClu 

F~CHA ION QUE' CAUSO LIECUTOFUA LA sENTENClA DE DivORCIO- ANOTE cON WMEROs ARABIGOs lA FFe"A (lE I)'SOI UCION DEI. "Al RIMONK) 
No ANQTE FECI-1 ..... ANTERIORES Al" [lE EJECUTOFU .... 

CARACTFFlISTiCAS DEL OfI'Of1CIO 

~W'ONA OI!E IN)CIO (!,.'U"-:K.) DE OIV')ACI'J MAROlJECOtl'X" El CONYUGE QUE SCUCITO LA DIS<XUCION ¡")FL MATFlIMON,o 

A ~AVOO (lE QUIEN SI.' FlESOLVIO El OIY')fICjO 1.I.-.ROl( CON UNA')("" ELCctNUGEOUE R~SUL TO INOCENTE (N LA ~H"'I"SNC'~ FJ"SUfO~,,' 

CAUf" .... OH D'VOOCIO MARau~ CON 'X'LACNJSAQUE MOTIVO El OIVO!<C1O SEGUN LAS Of'CION>S :;E'JALAOA:; F-N 101l<}''MAI0, ANOT~ "uLO 
UNA C~<J~A. [NELCA50 DE QUE ¡:N EL EXPEDIE'lTE SOLO ~Sll'ANOTAOC ~l AATICU~O O lA FRACCIGN. ANQrELA EN '.A OPCION Vio 'Ol"RA 

Ir. ¿HUAQHUOS"N EL MATRIMONIO? ANOIE lA(;..I.KlIDADTOT AL DEHUOS QUESE TUVIERON OUr<ANTE I':LMATRI"ONIO y CUANTOS OE [llOS LilA'" 
MENORES [lE EDAtI A~!,IQ-MFNTO o~ PIlF"ENTAfl lA D~MANDA DE DIVOf';CIO SI 00 HUBO HUOS MARQUE CON')("" LAOrCION NUMEf\O J 

'1 CUS'OflIA AMOlE H. NlJMfl-lO DE HIJO': oronGADOS Hl CUSTOOIA A U. MADRE, AL PAonE ~ A"nOS o A OTRA P(I1~ONA 

" r~Tl1lAl'OffSTAO IoSCRIBACONNU"FAOSARABIGOS,L ACAN1IDAtlOf liUOSASIGUAlXJS~NrATf\lArOTr.STAD Al PAOf\F AL ~MAORE,AJ\MB03 
[") A OrRA pmSONA 

13 P!oNSIGI ALIMENTiCIA. MAAOUr. CON "X" 1 A(5) PERSONAI5) OUE LA fjr.CIBA(NI.YA f>f A LA F'<POSA. H EsPoso O I o~ H'IOS, ~'NO H' IHO P> N51')N 
AJ IMI=t..,ICIAMAAOUE LON"X' LA O"CK)" N')m 4, rARIILA Of'CION N"m 1 :>[NAJ ~ EL "UM~R"DE Hu05 DU' RP"HIRAN PcNS,:;<' AU" CUANOO 

CARACT[RIS1>r.Ar cm,p!.f.MENTM1''''; AL M"MfNTOm PAE~E"iTAALAIJl':MANDn í\ 
,.Y2' NAr.IC«A'lllAn IAARuJECON ~ LACl>t<DIC'Ü:E,DI,onf+t:oS5cr: SF M''''\:1'<X1PANJCRU' 

15Y'2 HlAll ANI) ONMBAf'AS~lArOAD OSCU~!.1~C üDELU';OIVOnCLAlJ0~ 
'6v'1 ANOrn-NA MIENTu e n"!~"~Af\A. ';IIA~OU,QUfNACIOCADAu"om"L"'V(n,-ALKL 
17 y " [e, A(lO e ANTEf1 R AL MA1R'MONIJ OCI OlJE A<:llJAlMcNfl Sé 11IvmlcIA MAH J<J[ c,N X LA Of" "" l • "~'o~'"Nr>,(ljT, A ( m> 

f"l-H~()"A, ,'<'",,'0[[1['" ,"J> A Uf'CIOO Oc $'.~AJ1A[10 ,,' 'H-f-lf-RI' A 'A~ "[,,';0I<N .. QUl ,IVIU'''!'< LN Urtl'p¡ LL"H[ y r'(.'~l""IU"'''1 ... L 
,;, SI'pAf1AFI"" 
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e CARACTEAISTICAS COMPLEMENTARIAS ---:J 
(AL MOMENTO DE PRESENTAR LA _~EMANDA) ____ _ 

ElOIVORCIA()O ------l~~ IA1C'''C''C''C',"''C'", ____ _ 

, , I SOLT'AO , , iUN~U(lRE 
" I DlvQllGlAOO . , I S~PARAOO 
• , I viUDO 

,. , RESIDHICIA HArnTlJAl 
, ENTIDAD~~OtfVl,TIVA. 

MUNlcno ü llU-EGAcION 

LOCALIDAD 

-----
19 eSCOLARIDAD 

; : ::~:![§, ':::'~~ S 
3 (14 ... 5~ UE:PR 

~ { I Pfll~ 

5 ( IS€CUNOAFUAOEQUNAI.ENTE 

( 1 PREPARATOAIA o EQUIVALENTE 

( ) SUPERIOI1 

( ) CMlF\[RA TECNICA 

{ IOTHA 

2!J A QUF SE [lEDIC~ 

( I ¡I,ll-'OGAA 

2 ( ) ESTUDIANTE 

J { 1 PENSIONADO o JUa!l..A!>O 
4 { I A~TISTA 

5 ( i INCAPACITA[jQ 

I I Bl)3CA TflABAJO 

7 I )EMPlEADO 

a I )OBRERO 

~ I ) -.QRNMERO o PEO" AGRICOlA 

la ( IPArRONO~MPIlESAfUO 

" ( IWf-"'BHOll~COOf'HIATlVA 

" I I TRAIIAJADOO NO RH<UNEfU\DO 

11 ¡ )TRAIIAJADOAPOOCLJnHAPn"PIA 

.. I i urnu 

I )~QLHHL) 

I )LJNIONUBf1E 

I I D,VOf\C"'OO 

I I SlPp,f'All<J 

I IVr<.JOO 
--~---------

RESIOH¡CI~ H"~rTl.iAL 

ENTlDADFEDHIA T NA ! ----1 
MUNICIPiO O OElUiAC'ON 

LO<;AUDAlJ 

I )4AS,<.ÑOSOEPRJMARI" 

( 1 PRIMAR'" COMPLET" 

( jSECUNIlAflIAOeOUIV"Ll-NTF 

( j PREPARATORIA O FOUIV"UN1T 

( ) SUPERIOR 

( ) CAflRFRA IFc",',~ 

( ) OTW. 

,1"",,"",. - --------! 
A QUE sE [)E['ICA 

1 I l,I,l HOC".>AR 

2 ( 1 ESTUDIANTE 

I I PfNSIOI'-IADOO JUBllAOO 

( )1'~NTISTA 

( )INCAPACITAOO 

( ) BUSCA TIlABAO 

( )cMPUAOO 

I ) oeFLEf10 

~ I 1 ,-n",-lAlLf1<~ O f'[,:'N M,f<l<: OLA 

10 I iPATI-l(,)',uFMl'R'-',AHI0 

l' I IMIE"!3Hnl1~Uj(>f'mATJ':A 

12 I I Tl<ABA.Jtj' nD .. uNCRA[,) 

'nRABA.J ()H "HUI Al')f' 

'D'PC' 

LU 

ILLU 

u 

LU 

UU 

U:j 

u 
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III1 
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G CARACTERlSTICAS COMPLEMENTARIAS 

__ ,~ _________________ ~~~O_~~~!O DE P_RESENTAR LA OE~~~_A) 
EL DIVORCIADO 

r<"C¡,)/1ALIüAlJ 

'M":C::;'q":':"--EW""'~"~M' S-
2 \ JorA 

- - '" ' '- ¡=--,..¡ 
~OAO 

ANOS C(JMPllOO~ 

NAClMlENTO 

éST "DO <.:IVI~ "NTERIOR A SU MATRIMONIO 
(Marqu, """ ·X·!.l. _"'" ""rr~opondiro"l 

I ¡SOLTERO 
( ¡UNION UBrlE 

( ) DIVOfIClAOO 

I I :>EPARAOO 
l I VIUDO 

RlsrOC"CIA HABITUAL 
ENTIDAD FEDERATIVA 

MUNICIPIO O DELEGACIQN 

I LOCAlllJAJl 

Eé:COl.ARIOAfl E 
1 I ) SIN ef:RIOAO 
2 I 11A3A OEPA 

J ()4ASA DEPRIMA"lA 

( ) I'HIMAFHA COUFLEfA 

IISECl.INOAFlIAOEau¡VAL¡;:tUE 

I ) PAEPA/V.TOAIJ\ O EOOIVALENTE 

I )SUPUUOA 

a I 1 CARREf1.A TECHlCA 

9 { )OffiA 

A OOE se. DEO";'" 

{ I AL HQG.O,A 

2 I l ~STUOIANTf 
J ( I !'EoNSIQtIA.[)O o JUBIlADO 

4 ( )RENTISTA 

I ) INCAPACITADO 

G ( ) IlUse,", TFtAfIA.XJ 

7 ( )EMf'lEAOO 

I IO¡¡FllRO 
¡ ).""",NAL[[10 o F'~ON AGHICOI.A 

10 I JrATH0NOH~PRESAflI0 
11 ( jMIrMUAUDEr.OOPEfVlTIVA 

M, 

feST MXl CIVil AmEf\FOA A SU MA m'MOI"o 
(M.,~, .. am T '" opc>:)" ",,~ .... o"doo~'OI 

I ) ~OI TERo 

2 I I UNION lImlE 
I I OIVORCI~C>O 
, ISEPARADO 

I IVIUDO 

R[SIDENCIA HAa¡¡UA( 
ENTIDAD FE!}EAATIV~ 

"'UNlelf'l,) o 08...EGACIO/f 

1 I I SIN ESCOLA.R[)"D 

2 I ) 1 A 3AÑOS DE PRIOM,RIA 

3 I )4A5AÑ05D\'PFU ..... RLA 

• I ) PR'MII.f!LA CQMf'l[T~ 

5 I ) SECUNIJARLA o EOUIVA.lLNTE 

6 I ) I'A'P.o.RATOfl'A o EQlJIVAu-m~ 

7 I )WPEA!Of1 

( I CARRERA rreNleA 

1 I IOTRA 

I ) AL HOG.O.A 

)AENTlStA 

I jINCAPAGI¡A00 

I IlIllSCA ro'A"""" 

I j~MPLEA[n 

JUHRERO 

10 I ,PATRüNo" ... r"f~AR'Q 

D
' MIEl.<lIaE OOP,RATlVA 
,"Aa o nn'LJ"H-<ADC 
I AAU OHCUHHAPHC"',A 

,O!f<O 

120 

", I 
-~ 
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w 



121 

';i~"~,,~";ce,,:,,~,,:,;¡-;~-:,:o,:c;m,:~-:OC~'~O~'~3'~'lOr' ~~F~O~R~M~A~T~o,P~A~R~A~D~A~T:DrS~D~E~"~~~, ~,5~~:::·::""::,, Tl:, 
;'CJ~Eno¡'--:~~AT!1~-o -- AOUlHR'ü JI \ ft[,""!'IPftP."[Nl(¡"[',rr".,~ 

:T,.",C"""".'""'., "'''',,,,,"1<> 4 (J /-Hühh;JA[)lh, ,-",',-,-'" 

UJGAA ¿'E AEGI-5TRUOCLIiATI1I~,"o¡::¡iO -
(T "' .... c~ <k! act., do ..... '~monlol 

CNTllJAD FEDERATIVA 

MUN,<.Jf'IOO OClH'AC!ON 

LOCALIOA[) 

~>< 

¡r",,",o",,", dolaWl do matn..,.,k>] 

7 P~H~ONA QIJE INIC>O El JUICIO DElnlllORC'O 
(I"'.t_' con ")(" la _",o ro ... &;poo1!ooIO¡ 

~T~----~- -----
I '1 ) Fl 3 ( ) 'MBOS 

L'¡ IE~~ 

, 
! 
~~ 

i FLJA 

5 ( ) ""'"~CI'_'" A LA 'h "-~,,CIA 

6 ¡ I GOR~UP<.:'ONYMAnRATO"LOSHlJOS 
I I I [NI"RMEIJAl) (:RONtCA () INCUHAS'-E y lA 

,MPOTENCIA ,,.¡CUAAHLL 

"1 I ENA.JENAGK'N MéNTAlINCUR,o,BL[ 

~ ( ) S~P"RACIOO DH HOGAR CONYUGAl f>OA 
... AS [¡E, M.o:>.?OR CAUSA JUSrrHCADA 

10 ( ) NlAMX>NO OH HOGAR POfl",AS Dé J e 
"'''''loS_ SIN CAUSA JUSTtFPCA.D~ 

11 ( ) OFClARAClON DE AUSENCIA o 

12 ( I SEVICIA, AM[""¡,,S O ''''-!URi'''S 

'J ( ) "H"'TIVII.ACOmf<l8l1IAVOLUNTA~'~"'ENTE 

O PüH SENTH'OA. PEI JJEI FAMILIAR AL 

14 i ) KUSACION CAlUMNfOSA 

'" ( ¡ lIAREA COMETOOO DEL rl"O rr.r M"NTE 

'" I ) I<ABlfOS nr. JUéC;Q EMHFHAC,Uf-.l ü 
[}ADGA.S 

17 i I C0>.4F!ERAC.70Qt\lCTlVOC,'NH'lALL 

CONYLlGE 
la ( ) ,,.COMPATIBIUOAODECAAAC,ER[S 

T9 1) U.SI.'.PAI'lACIQNPOO2ANoSOMAS 

~, ~"'¡trF_D~LMOnvo 
21 ( ] f.IO OMP A ER A SU MARI(X) 

U CA AESIDENC'A DENTRO 
PA1S 

( J si UNCONYUGE "oucno El D,VOIlOQ 
POR CAUSA INJ!}~T "'ICADA, E' 
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